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LEYES 

Ley 441 de 1998 
(junio 11) 

por medio de la cual se destinan 
los recursos excedentes de la 

vigencia 1997 de la subcuenta de 
seguro de riesgos catastróficos y 
a ccidentes d e tránsito del Fondo 

d e Solidaridad y Garantía en 
Salud. 

El Congre o de Colombia 

Artículo 1°. Lo recur, o excedente de la vigencia 1997 

de la ubcuenta de eguro de rie go cata! trófico y ac
cidente de tránsito del Fondo de olidaridad Garantía 
en alud, e de tinaran a financiar los servicio asi ten
ciale pre rada a la población vinculada al i tema, no 
amparado por beneficio de lo regímene contributi
vo O ub ¡diado del i tema General de eguridad acial 
en alud. E to recur o e di tribuirán de acuerdo con 
lo criterio que pa.ra tal efecto eñale el Con ejo acio
nal de eguridad acial en Salud, entre las in titucione 
pre tador de en'icio de alud o aquellas privadas con 
la cuales la ación o las entidade territoriale u cri
birán contrato para tal fin. 

Artículo 2°. La pre ente ley rige a partir de la fecha de 
u publicación. 

El Pre idente del honorable enado de la República, 

Amylkar Acosta Medína. 
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El ecretario General del honorable enado de la 
República, 

Pedro Purnarejo Vega. 

El Pce idente de la honorable Cámara de Repre entame , 

Carlos Ardila Ballesteros. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Repr entame , 

Diego Vivas Tafur. 

REP BUCA DF COLOMBIA - G BIERl O ~ CIO, L 

Publíque e } ejecúte e. 

Dada en antafé de Bogotá, D. e, a 11 de junio de 1998. 

ERNE ro AMPER prZANO 

El Mini tro de Hacienda} Crédito Público, 

Antonio José re/inola Uribe. 

La Mini tra d alud, 

Maria Teresa Forero de aade. 
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DECRETOS 

Decreto número 1013 de 1998 
(junio 4) 

por el cual se reglanlenta el 
funcionamiento de la subcuenta 

d e conlpensación del Fondo d e 
Solidaridad y Garantía 

(FOSYGA) JI se deroga 
parcialnzente el Decreto 1283 

de 1996. 

El Preidente de la República de Colombia. en ejercicio 
de la faculLade constitucionaJe. conferida. en el nu
meral 11 del artICulo 189 c!t la Con. uruclon PolítlC'J y 
en de arrollo de lo artículos 20 .... 205. 218 } 220 de la 
Le} 100 de 1993. 

DECRETA: 

CAl>ITULO 1 

Disposiciones gen e ra les 

Artículo 1. Objeto de la subcuenta de compensaríon. 
E ·ta ubcuenta tienc por objeto permitir la compen a
ción en el régimen contributivo del i tema General de 
eguridad 'ocial en alud. 

Parágrafo. De confonnidad con lo di pUl' to en los artícu
los 20 ... . 205 Y 220 de la Ley 100 de 1993. e entiende por 
compen. ación el procedimiento mediante el cual e des
cuenta de las cotizacione recaudada . lo reCULO que 
el i tema reconoce a la entidad e promotora de a
lud y demá entidade obligada a compen ar. para 

garantizar la pretación de los en'ICIO de alud a u 
afiliado y demá beneficio. del ¡tema. 

Artículo 2. Recurso de la subCllel1ta de compensacióll. A 
la ubcuenta de campen ación ingre an mediante la decla
ración de giro y compensación. lo. c.x:cedente que reulran 
de l~ operacionc que a conrinuación e indican: 

l. -\J recaudo (Otal por cotÍlacione . e le adicionan lo 
valore que por incapacidade por enfermedad general 
} licencias de maternidad de comaron lo empleadore 
enus auroliquidacione . E fa . urna corre ponde al \a
lor toral (Ir la · cotizaciones. 

2 A la , uma rC5uhante e le deducidn los siguiente 
valore, \ porcentaje,. 

a) en punto de la cotizaclon que debera girarse directa
mente a la ubcuenta de ohdaridad Fste punto e 
equivalente al 1% del ingre o ba e de cotitación: 

b) El monto de la cotizacion obligalOria definido por el 
Consejo -acional de eguridad ocial en alud . que 
debera detinar e a la promoción de la salud y preven
ción de la enfermedad. E. te monto en ningún cao podrá 
:er ·uperior a un punto de la cotización; 

c) El monto de la cow.ación obligatoria determinado por el 
Consejo acional de eguridad ocial en alud. que le ea 
reconocido a las entidad promotoras de alud para que 
éstas asuman y paguen las incapacidade ' originadas por 
enfermedad general de lo aftliado cotizante . 

3. A la cantidad que re uIre de pué de realizar las ope
racione eñalada en el numeral anterior. e le deducirá: 

7 1 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



a) El valor total que la entidad promotora de alud o 
demás entidades obligadas a compensar hayan pagado 
por concepto de licencia de materrudad en el me in
mediatamente anterior al de la declaracion, liquidado 
de conformidad con la normas legales vigente . 

Las licendas de maternidad que no ean incluidas en las 
declaradone , inidal, complementaria o de adidón, debe
rán er cobradas por eparado presentando una cuenta de 
cobro debidamente aportada, utilizando lo formato de
finido por el Ministerio de alud. Estas cuentas deberán 
presentarse el primer día hábil de los mese de marzo, ju
lio, eptiembre y diciembre. La entidad fiduciana que 
admini tra los recurso del FOSYGA tendrá cinco (5) días 
hábiles para revisar y pagar dichas cuentas; 

b) na doceava parte del valor de las unidade de pago 
por capitación vigentes en el me al cual corre ponde la 
corización que e compensa, reconocida por el i te
ma General de Seguridad Social en Salud a la EP y demá 
entidade obligadas a campen ar, para que garanticen 
la pre tación del Plan Obligatorio de alud a cada uno 
de su afiliado , cotizante y beneficiario . 

Cuando el afiliado, por inicio o terminación de una re
lación laboral, cotiza durante una fracción de me , la 
unidad de pago por capitación e reconocerá en pro
porción al número de días cotizado . 

~ . Lo excedente que re ulten una vez realizada la 
operacione enunciada anteriormente, deberán con ig
nar e en la ubcuenta de campen ación del FO YGA, el 
mi mo día en que e pre enta la declaración de giro y 
campen ación. 

5. Lo recur o corre pondiente a la ubcuenta de 
olidaridad y promoción, deberán con Ignarse en la 

corre pondiente subcuentas del FO YGA el mi mo día 
en que e pre enta la declaración de giro y campen a
ción para poder acceder a lo recur o del i tema 
General de eguridad acial en alud. 

Artículo 3. Destinación de los recursos de la subcuen
ta de compensación. Lo recur o de la ubcuenta de 
campen ación e destinarán a completar el valor de las 
t;PC que el i tema reconoce por cada uno de lo afilia
dos a las entidades promotoras de salud y a las demás 
entidade obligadas a campen ar, cuando los recaudo 
por cotizaciones sean in uficientes. 
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CAPITULO 11 

Declaraciones de giro 
y compensación 

Artículo 4. Declaración de giro y compensación. La 
entidade promotoras de alud y en general todas aque
lla entidades que recaudan cotizacione que pertenecen 
al i tema General de eguridad acial en alud, debe
rán pre entar la declaración de giro y campen ación, 
independientemente de u condición de uperávit o 
déficit, sujetándo e a las iguiente reglas: 

1. La declaración e diligenciará y entregará a la entidad 
fiduciaria que admini tra lo recursos del FO YGA en 
lo formulario y anexo determinado por el Ministe
rio de alud. La entrega debe hacerse por el medio de 
tran mi ión de dato definida por la Dirección General 
de Ge tión Financiera del Mini terio de alud. 

2. La declaradón deberá er firmada por el representante 
legal de la entidad que la presenta y entregada en las fechas 
previstas en el presente decreto, hasta las 3:00 p.m. 

3. Dentro de lo 30 días iguiente a u pre entación, el 
revi or fi cal de la entidad declarante, certificará la in
formación de afiliación y recaudo contenida en la 
declaración. 

4. Las entidade promotora de alud o aqueUas entida
de obligada a pre entar la declaración de giro y 
campen ación recibirán el valor de la UPC por aquello 
afiliado con u grupo familiar, que hayan pagado en 
forma íntegra la cotización. 

5. La campen ación e efectuará obre el recaudo efec
tivo de la cotizacione , entendiéndo e por tal, aquel 
cuya di ponibilidad no e tá ujeta a confirmación ban
caria o de un tercero por e tar plenamente identificado 
el pago y 10 aftliado a lo cuale corre ponde. 

6. La campen ación e hará sobre las cotizaciones de 
10 afiliados activos o su pendido , de acuerdo con los 
procedimientos e tablecido en el pre ente decreto. 

. En los casos de huelga, u pen Ión del contrato de 
trabajo o en lo demás evento expre amente eñalados 
en las normas, en las cuales la cotización íntegra corres
ponde al 8% del Ingre o Base de Cotización (IBC) , la 
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declaración de compen ación deberá reflejar el núme
ro de cotizante que e encuentran en e la ituación . 

. Las entidade promotora de alud o aquellru entida
de obligadas a compen ar, deberán aproximar el saldo 
final al múltiplo de mil má cercano. 

Parágrafo. Cuando una EP recaude cOlizacione de 
per onas que e encuentran de afijjadas, girará in de
recho a compen ar lo recur o corre pondiente al 
período de de afiliación y compensará por lo período 
en lo cuale la afiliación e tuvO u pendida. 

Artículo 5. Declaración inicial. La entidade obligadas 
a efectuar la compen ación, deberán pre entar el día 
hábiJ iguiente a la última fecha límite establecida para 
el pago de la cotizacione, una declaración obre las 
cotizacione efectivamente recaudada ha ta e a fecha )' 
que corre ponden al me en cur O. 

Artículo 6. Declaración de adición. La cotizacione 
corre pondiente al pago de aporte efectuado en for
ma extemporánea, deberán compensar e mediante una 
declaración de adición dependiendo del momento en 
que e hace efectivo el recaudo, en I iguiente fech : 

a) El día hábiliguienre a la úlrima fecha límite e 'table
cida para el pago de la cotizacione , fijada en el decreto 
de recaudo de aporte. , 

b) A lo cinco (5) días habite iguientes contado a par
tir de la fecha anterior; 

c) El pnmer día hábil de cada me . 

Por cada uno de lo:; me e corre pondienre a las coti
zaciúne efectivamente r caudadas, deberá pre enrarse 
una declaración. En tOdo caso no habrá lugar al recono
cimiento de ninguna c1ae de interé a favor de la entidad 
declarante, ni a rcaju te de la l'PC por variacione de 
un período anual a otro. 

Artículo 7. Declaración de corrección. Habrá lugar a la 
pre entación de la declaración de corrección, cuando 
la entidad fiduciaria que admini tra lo recur o del 
FO YGA comunique la incon i rencia que detectó, o 
cuando ea nece ario por efectO de correccione en de
c1aracione anteriore . En e [Q evento ' e debe 
identificar la declaración que e corrige y el hecho que 

la motiva. Luego de aceptada, e la declaración u tituye 
íntegramente la declaración que e corrige. 

na vez comunicada la incon i tencias, la EP o la 
entidad obligada a compen ar di pondrá de tres (3) días 
hábiles para pronunciarse obre ' ras y explicará con clari
dad la impo ibilidad de efectuar el ajuste dentro de e te 
término, o efectuar la corrección. Presentada la declaración, 
la entidad fiduciaria que admini tea lo recursos del FOSYGA 
a 'u vez di pondrá de tr (3) días hábiles para aceptarla y 
girar lo recurso correspondiente i ésta es deficitaria, o 
devolverla por inconsistente. En e te último evento, la enti
dad declarante podrá acceder a parte de lo recurso, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12 del presente 
decreto. 

La entidad declarante tendrá un plazo máximo de ei 
(6) me e para corregir declaracione anteriore . En e te 
evento, las declaracione de corrección deberán pre en
tar e en la mi ma fecha en que e pre entan la 
declaraciones iniciale . 

La declaración de corrección no podrá utiliza! e para 
cobrar al FO YGA licencia de mar rnidad no de 'conta
da ' oportunamente. 

La:; obJjgacíonc~ de giro a favor del FO 'YGA que re ul
ren de las correccione ' deberán dectuar.c en la mi ma 
fecha de preentaclOn de la declaración. 

Parágrafo. Cuando no se pre 'ente la declaración dentro 
de lo termino previ 10 en el pre eme artículo, la en
tidad declarante no podrá acceder a lo recur 'o del 
i. tema General d 'eguridad o lal en , alud, en la for

ma e tablccida por el artículo 120 del prc ente decreto 
por un período deei. (6) mee . 

Artículo 8. Declaración complementaria. Tiene por 
objeto permitir la compen ación en aquello caso en 
que la entidade promotora de 'alud y demás entida
des obligada a compen ar hayan accedido en forma 
preliminar a una parte de lo recu! o corre pondien
te a las UPC, de acuerdo con Jo e tabJecido en el artículo 
11 del pre ente decreto. 

E ta declaración debe pre entar e el quinto día hábil 
iguiente a la fecha de pre entación de la declaración 

inicial, o el primer día hábil del me iguienre al cual 
corre pondan la cotizacione . 
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Parágrafo transitorio. Hasta el30 de junio de 1999, e te 
tipo de declaracione e pr entarán dentro de lo dos 
(2) meses iguientes a la fecha en la cual e efectúa la 
disposición preliminar de que trata el artículo 11 del 
pre ente decrero. 

CAPITULO III 

Proceso d e compe n sación 

Artículo 9. Trámite de las declaraciones. El mi mo día 
de presentación de la declaración inicial o de adición, o 
dentro de lo tre (3) días iguieme cuando e trate de 
declaración complementaria, la entidad fiduciaria admi
ni tradora de lo recurso del FO YGA deberá informar 
por escnro a la entidad declarante la aceptación de la 
declaración o las incon i tencias que detectó. 

La comunicación de las inconsi tencias a la EP y de
más entidade obligada a compen ar, contendrá de 
manera detallada los motivo que la su tentan. 

Si en las declaracione se pre entan aldos a favor de las 
ubcuentas de campen 'ación y promoción del Fondo 

de olidaridad y Garanna, tales valore 'erán girado por 
las entidade promotoras de salud o dem:b entidade 
obligadas a compensar, de manera simultánea con la 
presentación de la re p c[iva declaración. En caso con
lrario, el Fondo de olidaridad y Garantía girará lo. 
recurso ' corre pondientc a la., entidade. , el mismo dla 
de la pre entación de la declaración, alvo que e co
muniquen incon i tenClas. 

Parágrafo. Los recursos que la EP , debe girar a favor de 
la 'ubcuenta de olidaridad, deben con! ignaf e 'imul
láneamenre con la pre. entación de la re 'pectiva 
declaración y e presentará copia del recibo corre pon
diente para acceder a los recur o de las ubcuentas de 
campen ación y promocion, 

Artículo 10. Inconsistencias en las declaraciones, Cuan
do una declaración incon istente arroje un re ultado 
deficitario, la entidad fiduciana admini tradora de lo 
recur o del FO YGA girará lo recur o a la entidad 
declarante una vez presentada y aceptada la declaraCIón 
de corrección corre pondiente. 

La entidad fiduciaria deberá remitir al Mini teno de a
lud copia de las so licitude que para ajuste de 
inconsistencias, envíe a las entidade declarantes. 
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Parágrafo. Las diferencia matemáticas entre el ingre o 
base de cotización y el valor total de las cotizacione \ no 
constituye cau al de devolución de la declaración, iem
pre y cuando e ta diferencia no upere el 0.5% dellBe, 
in perjuicio de la verificación por parte de Las entida

des de control y vigilancia. 

Artículo 11 . Disposición preliminar de upc. Por un 
período de tre año contado a partir de la vigencia del 
presente decreto, la ' entidade promotora de alud y 
demás entidade obligadas a campen aro podrán di po
ner preliminarmente de una parte de lo recur 05 

corre 'pondiente a la unidade de pago por capitación 
de aqueUo afiliado que no fueron incluido en la de
claración inicial, de acuerdo con la iguiente reglas: 

1. La apropiación e efectuará exclu ivamente obre la 
cotizaciones que hayan ido recaudada dentro del pLa
zo establecido para su pago y que la entidad no Incluyó 
en la declaración inicial por estar ometida a confirma
ción bancaria o de un tercero, o por corre ponder a 
afiliados no identi6cado plenamente hasta e a fecha . 

2. El monto de las l pe apropiadas era el que resulte 
de multiplicar u valor promedio ponderado por el 90% 
del promedio de afiliado , in que e ta cifra upere el 
80% del recaudo no compensado. 

El saldo no apropiado debera permanecer en la cuenta 
FO \(IA que la entidad utill e para el recaudo de la 
cotizaclone y deberá garantizar la adecuada ¡merion 
de los recur o . 

, . El número promedio de afiliados y el valor promedio 
ponderado de la l. pe, e determinarán con bao e en la 
información contenida en las declaracione complemen
taria aceptada ' por el FO 'YGA, corre pondientes al 
trime (re anterior. 

1. Dentro de lo cinco (5) días hábilc iguientes a la pre· 
sentación de la declaración inicial, el rcpre entante legal de 
la entidad promotora de alud o la entidad obligada a como 
pensar, deberá remitir a la entidad fiduciada admini tradora 
de lo recurso del FO GA, un informe obre el valor del 
recaudo no campen ado en la declaración inicial y la expli
cación de la operación efectuada para el cálculo del monto 
preliminannente apropiado. 

5. La entidad deberá identificar a lo afiliado por lo 
cuale apropió 'pe, en la forma pr vi ta en e te artícu-
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lo, para efecruar el proce o de compensación mediante 
la pre entación de las declaraciones complementarias a 
que ha a lugar. 

6. Cuando lo recur o apropiados preliminarmente 
ean in uficiente para cubrir el déficit de las declara

cione complementaria , la entidad podrá apropiar 
recur o ha ta la concurrencia del aJdo no apropiado 
exi rente en la cuenta. 

o e podrán efectuar apropiacione de lo recur o 
corre pondienre a rendimiento financiero, saldos no 
conciliado , ubcueOlas de olidaridad y promoción y 
pago de pre tacione econórrucas. 

. Agotado lo aldo no apropiado , la entidad fidu
ciaria que admini tra los recurso del FO 'YGA, efecruará 
el mi mo día en que e pre ente la declaración y el in
forme e tablecido en el numeral 10, el giro de las urnas 
que por déficit del proce 'o de compen ación resulten 
en las declaracione complementarias. 

8. Cuando la declaracione complementaria arrojen 
'uperávit, la entidad declarante deberá efecruar el giro 
de lo ' recur o corre. pondiente a la subcuenta de com
pen ación del FO YGA, en la mi ma fecha en que éstas 
e pre enten. 

9. Lo ' giro por déficit o superávit de laubcuenta de 
promoción e efecruarán con la preentaclón de la 
declaracione complementarias. 

10. imulcáneamente con la pre. COlación de la última 
de la declaracione complementarias, la entidades de
berán remitir a la entidad fiduciaria que admini tra 10 ' 
recuro O' del FO YGA, una certificación suscrita por el 
repre entante legal }' el revi or fi. cal, en la cual e con-
olide y detalle el proce o de compensación del período 

y . u. re ultado finale. 

11. La corizacione que al final del mes o de lo do 
me e , de acuerdo con lo e tablecido en el articulo 8, 
corre pondan a afLliado no identificado deberán er 
compen adas en la forma previ ta en el artículo 15 del 
pre ente decreto. 

12. Las entidade que no cumplan con lo precepruado 
en el pre ente arrículo perderán el derecho a la dispo i
ción preliminar por un período de eis (6) me e y ólo 
podrán acceder a lo recur os del istema cuando el re-

caudo ea efectivo y ea pre entada y aceptada La decla
ración de giro y compen ación. 

Parágrafo 1. Cuando no ea po ible identificar en la de
claración complementaria la totalidad de lo recur os 
apropiado , la entidad declarante deberá girar estos re
cur o no identificado con u rendimientos al FOSYGA, 
de conformidad con el articulo 15 del pre ente decreto. 

Dicho rendimiento serán iguales a lo generados en el 
portafolio del FO YGA. La Dirección General de Ge -
tión Financiera del Mini terio de alud, informará la 
rentabilidad obtenida a las entidades declarante , den
tro de lo cinco (5) primeros días de cada me , 

Parágrafo 2. El número promedio de afiliado y el valor 
promedio ponderado de la PC, e determinarán den
tro de lo tre (3) primero me e , contados a panir de 
la vigencia del pre 'ente decreto, con base en la infor
mación contenida en la decJaracione de adición 
aceptadas por el FO YGA, corre pondiente al trime -
tre anterior. 

Artículo 12. Acceso a los recursos recau.dados por las 
EfJ, Y demás entidades obligadas a compensar en caso 
de inconsistencias. La pre cmación de una declaración 
inicial o de adición incon i rente, p rmit a la entidad 
que declara apropiar parte de lo recurso correspon
diente al recaudo reportado, Dicha apropiación podrá 
efectuarse hasta por el monto que re 'ulte de muJtipli
car el 0% del total de afiliados incluido en la 
declaración por el valor meo ual promedio ponderado 
de la pe vigente en el p ríodo al cual corresponde la 
cotización garantizando, en todo caso, el giro de los re
CUf o eorr pondiente a las ubcuentas de oUdaridad 
y promoción por la totalidad de lo afiliado , 

na vez corregidas las inconsi tencias en un plazo no 
uperior a lo do (2) me es y aceptada la declaración 

por la entidad fiduciaria que admini tra lo recurso del 
FOSYGA, e efectuarán lo aju te correspondiente , 

Parágrafo 1. Cuando no ea posible identificar en la de
claración de corrección la totalidad de lo recursos 
apropiados, la entidad declarante girará al FOSYGA los 
recurso no identificado con u rendimiento , 

Dichos rendimientos serán iguales a lo generados en el 
portafolio del FO YGA. La Dirección General de Ges
tión Financiera del Ministerio de Salud informará la 
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rentabilidad obtenida a las entidade declarante, den
tro de lo cinco (5) primero día de cada me . 

Parágrafo 2. Lo e tablecido en el pre ente artículo no 
erá aplicable i la declaración e pre cnta en forma 

extemporánea. 

Artículo 13. Declaraciones extemporáneas. En aquello 
evento en que e pre enten declaracione en forma 
extemporánea, la entidad fiduciaria admini tradora de 
lo recurso del FO YGA recibirá las declaracione e 
informará el hecho a la uperintendencia acional de 
Salud. 

La entidad fiduciaria dispondrá de tre (3) día hábiles 
para aceptar la declaración y pagar a la entidad decla
rante lo recur, o correspondiente , o para devolrerla 
por incon 'istencia . 

La declaración que no se pre ente dentro de las fechas y 
horario, previ ro en e. te decreto, e entenderá como 
extemporánea. 

Artículo 14. Proceso e.\·cepciol1al de compensación. La1, 

enridade promotorru de alud}' la caja, de previ 'ión 
tran fornud , que no hayan preenrado l:u declaraclO
ne de giro y compensación correspondieme a la 
vigencias de 1995, 1996 yo 199'"', e "tando obligada a 
ello, deberan proceder a pre. cntarlas } h,lcer la com
pen,ación Para tal efecto 'C utilizarán lo "iguiente. 
indlcadore . 

a) ~úmero de heneficiario " por cati/ante en la respecti
va entidad, corre pondiente. al p riada por el cual 
declara, de conformidad con la información di ponible 
para cada uno de dicho períodos; 

b) Valor de la CPC promedio e tablecido por el Consejo 
Nacional de 'eguridad ocial en 'alud, corre pondien
te al año en el cual . e generó el ingre o. E te valor e 
aplicará para cada uno de los afiliados cotizantes }' be
neficiario , e timado en el numeral amerior. 

Las entidade de que trata el pre ente artículo deberán 
enviar al admini trador fiduciario de lo recur o del 
FO YGA, ante dell de julio de 1998, una declaración 
e pecial para cada año o fracción, de acuerdo con lo 
formato e tablecido por el Mini terio de alud que 
contenga lo criterio expre ado " anteriormente. El ad
mini trador fiduciario remitirá la declaración de manera 

inmediata al Mim terio de alud, quien la revi ará y ve
rificará u concordancia con la cifra reportada a la 
uperintendencia acional de alud. 

En el evento en que e ta no sean concordante , lo 
indicadorc e e timarán utilizando lo criterio técni
co que fije el Mini terio de alud, teniendo en cuenta 
la información remitida por la entidad promotora de 
alud a mra entidade pública . La entidad declarante 

deberá aju tar y pre eotar nuevamente u declaración 
dentro de lo treo (3) día iguiente a la comunicación 
del Mini 'terio de alud. 

El Mini terio de alud formulará u ob ervacíone a la 
declaracione dentro de un término de diez (10) día 
hábilc contado a partir de u pre entación } autoriza
rá primero la operación de campen ación a aquella 
eotidade que arrojen uperávit. Con lo recur o gene
rado por e. tas enridade , e autorizará po tenormente 
la compen ación de las entidade deficitaria . 

Cuando la entidade uperavitaria ' no cuenten con la 
di ponibilidacl inmediata de lo recur o . deberán acor· 
dar con el Ministerio de alud un proyecto de aju te 
pre upue tal conjuntamente con un plan de pago . el 
cual deherá contemplar la viabilidad financiera de la 
re pectiva in. [itución }' la garantía de la atención en sa
lud a 'u afiliado . 

Parágrafo. En el crento de pre entarse di lrepanCl3 
entre el ¡\tim tena de alud} alguna de la entldadc a 
que 'e rdlere el presente aniculo. ,ohre la~ obligado
ne derh'ada del proce o ele compen ación, se acudlra 
a los mecani mo legale pertinentes. 

Artículo 15. Compensaciot/ sobre saldos no concilia
dos. Las entidade ' promotora de alud)" demá 
entidade obligada a campen ar, podrán efectuar la 
operación de campen 'ación . obre los 'aldo no conci
liado que e pre enten, iempre y cuando e to no ean 
superiore al 3% del valor total de la cotizacione . El 
admini trador fiduciario de lo recuro FO 'Y&A auto
rizará dicha operación dentro del me iguiente a 'u 
olicitud. 

La olicitud para compensar obre aldo no conci
liado , olamente podrá pre entar e cada do me e . 
La Dirección General de Ge rión Financiera del Mi
ni terio de alud fijará lo indicaelore que deben 
utilizar e anualmente. 
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La entidade que realicen proce o de campen ación 
obre aldo ' no conciliado ,deberán ometer a la apro

bación de la uperintendencia acional de alud 
procedimiento interno de aju te que permitan hacer 
una conciliación permanente y definitiva de lo aldo 
mencionado de acuerdo con la norma y principio 
de contabilidad y auditoría aceptado . E ta uperinten
dencia controlará la implantación y aplicación perma
neme de [ale mecani mo . 

Parágrafo 1. Cuando lo aldo ean uperiore al por
centaje eñalado, la entidade deberán girar lo recur o 
que uperen e ra cifra al Fondo de olidaridad y Garan
tía, y ólo podrán campen ar obre e to cuando lo 
afiliado ean identificado plenamente. 

Parágrafo 2. El primer día hábil del me de julio de 1998 
la entidade deberán pre entar la primera declaración 
de aldo no conciliado . 

Cuando e logre la identificación de amiado cuyas coti
zacione fueron girada en u integridad al FO YGA, 
deberá efectuar 'e una declaración de corrección para 
acceder a lo recur o, correspondiente . 

Artículo 16. Costos por recaudo de cotizaciones. Las 
entidade. promotora de alud podran de comar men
'ualmente lo osro del recaudo, de lo. rendimiento 
que generen lo recur o del ,i, tema. prena ju, tiftca
ción ante el admini-.trador fidUCiario del FO GA 
efectuada en lo. formatos expedidos por el Mini, tena 
de , alud. El de. cuento se hará como maximo hasta con
currencia del 50\ de lo. ¡ntere e que produzca el 
manejo de tales recur o .. 

No ob rante, el Mini terio de alud, cada eis me e , 
pre\ io e tuJio }' jutificacion por parte de las entidade 
promotora de alud y demás entidade obligadas a com
pen, ar, autorizará el incremento de e te porcentaje ha la 
por el 100% de lo intere e generado. 

En todo caso, las entidad promotoras de alud debe
rán utilizar todo lo in trumento nece ario para 
garantizar el recaudo y la inver ión de lo. recur o . 

Artículo 17. Intereses a cargo de la entidad fiduciaria 
que adrninistra los reCllrsos del F05TGA. Cuando la 
entidad fiduciaria admini tradora de lo recur o del 
FO YGA no gire lo recur o a las entidade promoto
ras de 'alud} demá enridade obligada a campen ar 
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en lo término del pre ente decreto. deberá reconoc r 
inrere e con cargo a u propios recur os. E to ' intere-
e erán iguale a lo rendimientos generado en el 

portafolio del FO YGA. La Dirección General de Ge tión 
Financiera comunicará dentro de lo cinco (5) primero 
días de cada mes cuál ha ido esta rentabilidad. 

Artículo 18. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación y deroga rodas las di po i
cione que le ean contrarias en e pecial del artículo 
octavo al veinte inclu ive, del Decreto 1283 de 1996. 

Publíque e r cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a,* de junio de 1998, 

ER E 'TO AMPER PIZANO 

La Mini tfa de alud, 

María Teresa Forero de aade. 

Decreto núnlero 1027 de 1998 
(junio 9) 

por el cual se reglalnellta 
parciabnente el capital garantía 

de que trata el numeral 3° del 
artículo 320 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero. 

El Pre '¡dente de la República de Colombia, en ejercicio 
de las facultade con tirucionale., en e pecialla que le 
confiere el numeral 11 del artículo 189 de la Con uru
ción Política. 

DECRETA: 

Artículo 1. Cuando el Fondo de Garantías de Instirucio
ne Financieras otorgue capital garantía en banco. 
cooperativo in crito , 'e aplicarán la reglru e 'tableci
da en el numeral 3° del artículo 320 del E tatuto 
Orgánico del i tema Financiero. 
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En relación con lo banco cooperativo , y para lo efec
tos de la norma citada en el inci o anterior, cuando e 
haga referencia a acciones e entenderá que e trata de 
aporte sociales. 

Artículo 2. El Fondo de Garantías de lnstitucione Fi
nancieras tendrá derecho a participar en la 
deliberacione de los órgano de administración y di
rección de los banco cooperativo y votar las decisiones 
que se adopten. Los derecho del Fondo en tales órga
nos e determinarán egún la proporción que repre ente 
la garantía obre la urna de é ta y lo aporte ociale 
del respectivo banco. 

El número y designación de los miembro de los órganos 
de dirección que corre panda al Fondo de Garantías de 
lnstitucione Financieras, se regirá par lo di puesto en el 
Decreto 1552 de 1993 y los demás que lo modifiquen. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 9 de junio de 1998. 

ERNESTO SAMPER PlZANO 

El Mirustro de lIaci nda } Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

Decreto número 1053 de 1998 
(junio 10) 

por el cual se reglamenta 
parcialmente el artículo 48 de la 
Ley 383 de 1997 y se dictan otras 

disposiciones. 

El Pre ¡dente de la República de Colombia, en uso de 
sus facultades legal e y constitucionales, en e pecial las 
que le confieren el numeral 11 del artículo 189 de la 
Constitución Política, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Certificado de Desarrollo TItrístico. Confor
me con lo previ to en el artículo -i de la Ley 3 3 de 
1997, los certificados de desarrollo tud tico que e en
contraban en trámite para u expedición en lo término 
del artículo o del Decreto 2272 de 197-:1, que hubieren 
recibido aprobación de la Corporación Nacional de Tu
rismo de Colombia -hoy en liquidación- y hubieren ido 
pre entados para u aprobación a con ideración del 
Con ejo acional de Política Económica y acial (C 
PE ) antes del 22 de diciembre de 1995. deberán er 
otorgados a lo inver ionistas beneficiarios de lo mi
mo en lo término que e tablece ete decreto. 

Artículo 2. Beneficiarios de los certificados de desa
rrollo turístico. erán beneficiario de lo certificado 
de de arrollo turístico los inver ioni ta en estableci
miento hotelero ' o de ha pedaje, en ampliacione o 
mejoras ustanciale , que hubieren iniciado las con -
truccione y/o obras con po terioridad a la rigencia de 
la Ley 60 de 1968, cUya5 olicitude para recibir e to 

beneficio hubieren ido aprobada por parte de la Jun
ta Directiva de la Corporación aciana! de Turi mo de 
Colombia -hoy en liquidación-, antes del 22 de diciem
bre de 1995 e igualmente, hubieren ido pueras a 
con ideración del Con ejo acional de Política Econó
mica}' ocial (CONPE ) ante de e la fecha) cumplan 
lo dispue to en c. te decreto. 

Para lo efecto de lo previto en el incio anterior} en 
e te decreto, e entiende por aprobación por parte de 
la Corporación acional de Turismo de Colombia. hoy 
en liquidador, el conceplO favorable que haya emitido 
sobre el otorgamiemo de certificado de de arrollo 
Mí tico. 

Asimi mo, para efecto de determinar las olicirude que 
fueron pre entadas por la Corporación I acional de Tu
ri mo de Colombia, hoy en liquidador, a con ideración 
del Con ejo acional de Política Económica y ocial 
(CONPES) , e tendrán como tales las que certifique el 
'ecretario del mi mo. 

Artículo 3. Objetivos de los certificados de desarrollo 
turístico. Lo certificado de de arrollo rurí tico no de
vengarán ¡ntere e , e emitirán al portador, erán 
libremente negociable y ervirán para pagar por u va
lor nominal toda clase de impue to nacionale a partir 
de la fecha de entrega al beneficiario directo. 
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Artículo 4. Emisión de los certificados de desarroLLo 
turístico. El Gobierno acionaJ por conducto del Mi
ni terio de Hacienda y Crédito Público ordenará la 
emisión de lo certificados de desarrollo tun tico y e
ñaJará u cuantía y caraclerí ricas mediante re olución. 

Artículo 5. Entrega de los certificados de desarrollo 
turístico. El Gobierno acionaJ por intermedio de la 
Corporación acionaJ de Turi mo de Colombia, hoy en 
liquidación, entregará, por una sola vez y concluida las 
obra corre pondiente , certificado de de arroBo tu
rí tico a lo beneficiario de lo mi mo , en lo porcen
taje que ha ta del quince por ciento (15%) del ca to 
real d la ¡nver ión haya ometido la Corporación a
cional de Turi mo de Colombia, hoy en liquidación, a 
consideración del Consejo acionaJ de Política Econó
mica y acial (CO PE ), ante ' del 22 de diciembre de 
1995 conforme a lo e tablecido en el preente decreto. 

Para efecros de lo previ to en el inci o anterior, el por
centaje aplicable . obre el ca. ro reaJ de la inver ión em 
aquel que la Corporación NacionaJ de Turismo de Co
lombia. hoy en liquidación, ometió a con ideración del 
Con cjo Nacional de Política Económica y acial (C 
PE ). ante del 22 d diciembre de 1995 , egún la 
certificación que expida el ecretario del mi mo. 

Artículo 6. Obligaciol1c )' condiciones que deben cum
plir los beneficiarios para la entrega de los certificados 
de de arrollo turístico. La entrega de lo certificado ' 
de de arrollo turí. tico 'ólo e podra hacer por la Cor
poración a ional de Turi mo de Colombia, hoy en 
liquidaCIón. cuando e acredite que e han cumplido 
la , iguientes obligacione y condicione por parte de 
lo beneficiarios de lo mi mas: 

1°. Que la obra e tén debióamente terminadas de 
acuerdo con lo plano aprobado por la Corporación 
o por la Oficina de Planeación Municipal o Di tritaJ co
rre pondiente en cuyo caso e levantará un acta de vi ita 
de confrontación de plano su crita por la Corporación 

acional de Turi mo de Colombia, hoy en liquidación. 

2°. Que e haya determinado plenamente por la Corpo
ración el ca ro real de la inver ión en lo términos del 
pre ente decreto. 

3°. Que el establecimiento o su ampliacione o mejo
ras e tén en funcionamiento. 

4°. Que el beneficiario celebre un contrato con la 
ación Mini terio de De arrollo Económico, en el 

cual e incluyan la cláusulas de caducidad que con
forme a lo establecido en la Ley 80 de 1993 determine 
la Nación, Mini terio de De arrollo Económico y lo 
beneficiarios e obliguen para con la Nación a darle 
al e tablecimiento o a las ampliaciones o mejoras de 
que e trate , la de, tinación exclu iva de e tableci
miento hotelero o de ha pedaje en la clase y calegona 
eñalado por la Corporación, por un término no 

menor de veinte (20) año contado a partir de la 
fecha de entrega de lo certificado de de arrollo tu
rí tico, obligación que debe a egurarse con garantía 
prendaria, hipotecaria, bancaria o de una compañía 
de eguíos, en el entendido de que el beneficiario e 
comprometerá contractualmente también a que i 
e ta obligación no se cumple, devolverá inmediata
mente a la Nación, por conducto de la Corporación, 
una urna equivalente a la totalidad de la cuantía de 
los certificado de de arrollo turí ·tico entregado , 
má el cinco por ciento (5%) por cada año que falta
re para cumplir e el plazo de lo veinte (20) año 1 y 

5°. Que e acredite a sati -facción de la Corporación 
Nacional de Turi mo de Colombia, hoy en liquidación, 
que la administración y pre. tación de ' rvicio del e [a
ble imiento e tarán a cargo de personal calificad . 

Parágrafo. En todo caso, previa la entrega de lo certifi
cado de de arrollo tun tico por pane de la Corporaáón 

acional de Turi 010 de Colombia, hoy en liquidación, 
é ta verificará que el inversioni ti haya con tituido las 
garantías a que haya lugar conforme a ~ e tipulaáone 
contractuale, . 

Artículo 7. Funciones de la Corporación Nacional de 
Turismo de Colombia, hoy en liquidación. En todo caso 
corre ponderá a la Corporación acional de Turismo 
de Colombia, hoy en liquidación, o la entidad que haga 
u vece : 

l°. Determinar el ca to reaJ de [a inversión, una vez e 
tenninen las obras. 

2°. Hacer la liquidación de lo certificado de de arro
llo turi tico egún lo porcentaje aprobado por ella y 

sometido a consideración del Consejo NacionaJ de Po
lítica Económica y acial ante del 22 de diciembre de 
1995 y de acuerdo con el ca to real de la inversión. 
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Artículo 8. Facultades de la Corporación acional de 
Turismo de Colonzbía hoy en liquidación, para la 
determinación del costo real de la inL1ersión. El co ro real 
de la inversión erá determinado por la Corporación a
ciona! de Turismo de Colombia, hoy en liquidación. una 
vez se termine las obras egún lo tablecido en el pre ente 
decreto, para lo cual podrá ejercer obre las obras la vigi
lancia y control que considere nece ario . 

Artículo 9. Costo real de las inversiones. El co to real 
de las inver ione de un nuevo erabledmiento o de las 
ampliacione o mejora , incluye el precio del terreno. 
e! co to de la construcción, de la dotación r de lo gas
to capitalizable de preinver iÓn. 

Artículo 10. Determinación del costo real de las ilwer
siones. El costo real de la inversione e e 'rablecerá 
tomando separadamente cada uno de lo iguienre. 
a pectos: 

1°. El precio del terreno nece 'ario para las con!ltruccio
ne completas}' permanente del nuem e tabltcimiento. 
'egún u caracterí tica , clase y categoría. o para la 
ampliación o mejora! ,u tanciale de que e tratc. 

2°, El co, to de las construcciones nece arias para la pre -
tación de lo ervicio b:bico y complementario del 
e tablecimiemo hotelero o de hospedaje, 

3°. El coMO de la doraclOn de las mi. mas área'i para la 
pre tación de lo crvicios basico y complemcntanm. 

4°, Lo g, to capitalizable ' de prcimer ión 

Artículo 11. Precio del terreno, El precio del terreno 
e. tará determinado por el avalúo catastral. vigente en el 
momento en que . e otorgue la re pecti\'a licencia de 
con trucción má. lo ca lO de las obra de adecuación 
para las in ralacione horelera, y lo impuesto de ralo
rización cau ado ha '(a la fecha en que e expida la 
licencia de funcionamiento. Si el valor del terreno en 
las declaracione de renta e superior al avalúo cata -
tral, e tomará el valor declarado. 

Articulo 12. Costo de la construcción)' dotación Para 
determinar el co to de la con trucción y dotación, la 
Corporación examinará lo balance con olidado a 31 
de diciembre y la declaracione de renta de de el año 
en que e inicien la con trucción yo las obra hasra el 
año en que se termine la inver ión y/o e inicie la ope-
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ración del e tablecimiento. a í como cuale quiera otro 
regi tros de contabilidad. Ademá , podrá exigir todas la 
comprobacione que a u juicio ean nece aria para la 
determinación real de lo ca to computable re pecto 
de e ro do concepto. 

Articulo 13. Gastos capitalizables de preinversión y 
gastos de constitución. Para lo efectos de e te decreto 
e tendrán como ga to capitalizable de preim"er ión 

lo gasto de con ritución que el inver ioni ta hubiere 
efectivamente hecho. hasta la fecha de lo balances a 
que e refiere el artículo anterior. 

'on gasto de con titución, el co to de lo e tudio de 
factibilidad del proyecto de inver ión finalmente adop
tado } lo ga to legale e trictamenre nece ario para 
ejecutarlo. 

Artículo 14. De la re/'istón de la C01poracióll Nacional 
de Turismo de Colombia, boyen liquidación. Cuando 
e hubiere celebrado el contrato de otorgamiento de 

los certificados de de arrollo turL tico ante de la inicia
ción de la obra o duranre el procco de 'u 
con trucción, y al momento de hacer la entrega de lo 
mi mo,' ,e comprueben diferencia ustanciale · re 'pec
to del proyecto que irvló de ba e para que la 
Corporación Nacional de Turimo de Colombia, hoy en 
liquidaCión, ~eñalara el porcentaje en cerrificados de 
de 'arrollo tUf!Stico. el expediente deberá relOrnar a e. ra 
Corporación para la rni ión del porcentaje inicialmen
te otorgado, 

Parágrafo único. Para lo. efecto de ere artículo e 
con idera que hay diferencias u tanciales cuando e 
compruebe una di minución uperior al \einte por 
ciento (20\) en relación con uno o vario de lo ' fac
tore cuantificables sobre lo cuales e ba ó la 
Corporación acional de Turi mo de Colombia, hoy 
en liquidación, para determinar el porcentaje apli
cable para el otorgamiento de cerrificado' de 
desarrollo rurí rico conforme a lo que para el efecro 
preveía el artículo 18 del Decreto 1361 de 1976, o 
cuando la ejecución del proyecto con [iluye una 
notoria modificación del inicialmente preví. to, , i u 
índole e cualitativa, En todo ca o i la diferencia 
u tanciale son de índole cualitativa, la Corporación 
acional de Turi mo de Colombia, hoy en liquida

ción, hará la evaluación corre pondiente y deter
minará i hay lugar al otorgamiento de certificado ' 
d de arrolJo turí tico y el porcentaje aplicable, 
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Artículo 15. De la entrega de los certificados de desa
rrollo turístico. Acreditado por el beneficiario ante la 
Corporación Nacional de Turi mo de Colombia hoy en 
liquidación el cumplimiento de la condiciones fijadas 
para la entrega de lo certificado de desarrollo turí ti
co por el presente decreto la Corporación procederá a 
entregarlo y a informar a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas acionales del Ministerio de Hacienda y Crédi
to Público sobre la entrega que de e to haya realizado 
dentro del mes iguiente a la misma. 

Artículo 16. Efectos tributarios de los certificados. Lo 
certificado de de arrollo turÍ tico no gozan de exen
ciones tributarias y constituyen renta lIquida gravable 
para u beneficiario directo por u valor nominal. 

Artículo 17. ujetos del impuesto sobre certificados. La 
renta proveniente de la percepción de lo certificado 
de de arrollo tud rico e gravará en cabeza de lo bene
ficiario directo. 

Artículo 18. Año en el cual se grava la renta prove
niente de los certificados. La renta deri ada de la 
percepción de certificado de de arrollo turí tico por 
concepto de inversión, rá gravada. 

( ic) En el año en que la Corporación acional d Tu
ri mo de Colombia, hoy en liquidación. e pida la 
re olución en la cual declare que e ha terminado la 
inver ión. 

Artículo 19. De la cesión del derecho a percibir certifi
cados. Cada inver ión ólo dará der cho a una entrega 
de certificado. En el evento de que el inver ionista ori
ginal haya tran ferido o tran fiera el dominio del 
inmueble ante de percibir lo certificado de de arro
llo turí tico podrá ceder a favor del comprador el 
derecho a percibirlo comprometiéndo e el beneficia
rio al cumplimiento de las obügacione contraídas por 
el inver ioni ta original. 

Artículo 20. Suspensión y pérdida de los certificados 
de desarrollo turístico. o ob [ante lo previ to en lo 
artículo anteriore , de conformidad con lo e tablecido 
en la Ley 333 de 1996 y demá norma concordante y 
¡n p rjuicio ele l.o ~ derecho~ de tercero d buena fe, 

cuando la Corporación acional de Tuíismo de Colom
bia, hoy en Liquidación, tenga conocimiento que obre 

un establecimiento hotelero o de ho pedaje objeto de 
lo beneficio de que trata el pre ente decreto e decla
ró extinción de dominio, e abstendrá de entregar los 
certificado de de arrollo tud tico ' si la acción de extin
ción de dominio e encuentra en trámite, la entrega de 
dichos certificado e tará upeditada al re ultado de di
cho proceso. 

Asimi mo en el evento en que con posterioridad a la 
entrega de certificado de desarrollo turístico, la Cor
poración 'acional del Turismo de Colombia, hoy en 
Liquidación tenga conocimiento que obre un estable
cimiento hotelero o de ho pedaje objeto de e ro 
beneficio se declaró la extinción del dominio adelan
tará la accione legale que procedan para obtener a 
favor de la Nación la re [itución del valor de lo certifi
cado entregado y demá urnas a que haya lugar. 

Parágrafo. Para efecto de lo previsto n el pre ente artículo 
la Corporación acional de Turi mo de Colombia, hoy 
en liquidación, olicitará a la autoridade la informa
ción a que ha a lugar. 

Articulo 21. Cuando termine la liquidación de la Cor
poración acional de Turi mo de Colombia, hoy en liqui
dación la entjdad que haga u vece asumirá las atri
bucione y fun ione . eñaladas en el pre ente decrclO 
o en u defecto el Mini terio de De arrollo Económico. 

Artículo 22. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir 
de la fecha de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá D.e. a 10 de junio de 1998. 

ERNESTO AMPER PlZANO 

La Mini tra de Justicia y del Derecho, 

Almabeatriz Rengifo. 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público 

Antonio J. Urdinola. 

El Ministro de Desarrollo Económico 

Carlos Julio Gaitán González. 
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Decreto número 1069 de 1998 
(junio 12) 

por el cual se regulan algunas 
operaciones financieras. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercido 
de u facultade con lilUcionale y legale , en e pecial 
de las que le confieren lo numerale 11 y 20 del artícu
lo 189 de la Con titución Política, y en de arroUo del 
literal ~ artículo 44 de la Ley 179 de 1994, 

DECRETA: 

Artículo 1. La Dirección del Tesoro acional del Mini -
terio de Hacienda y Crédito Público con u excedente 
de liquidez en moneda extranjera, con e tricta ujeción 
a las di. po icione cambiarias, podrá con tituir depó i

ro a término en instilUcione financieras del exterior; 
celebrar con las mi 'mas emidade op racione d com
pra con pacto de retroventa de título ' valore emitido 
por Olro ' gobierno o te ore rías , y comprar deuda pú
blica de la Nación, 

A. í mi mo, la Dirección del Te oro acional con u 
c.'Xcedente · de liquidez en mon da nacional p drá rea
lizar inver 'ione financieras con la! entidade ujetas al 
control y vigilancia de la uperintendencia Bancaria. 

En todo lo caso , la operacione autorizadas por e te 
artículo deb rán realizarse con ujeción a las políticas 
d la Dirección del Te oro acional . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
deu publicación, y deroga el Decreto 1 9 de 1993. 

Publíque e y cúmpla e, 

Dado en amafé de Bogotá, O. ., a 12 de junio de 
1998. 

ERNE TO SAMPER prZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio J. Urdinola. 
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Decreto número 11 74 d e 1998 
(junio 23) 

por el cual se amplían los plazos 
para la presentación de 

declaraciones tributarias 
correspondientes al Impuesto de 
Renta y Complementarios d e los 

contribuyentes, personas 
naturales en las ciudades de 

Barrancabermeja (Santander) y 
Puerto Asís (Putumay o) . 

El Presidente de la República de Colombia. en u o de 
las facultade constirucionale y legale y en e pecial de 
las conferidas en lo numerale 11 y 20 del artículo 189 
de la Constitución Política y de conformidad con lo di -
pue to en lo artículo 5 9, 603, 00, 811 del E tatuto 
Tributario, 

ONSIDERANDO: 

Que el Oecrero 0~9 del 23 de diciembre de 199 . fijó 
lo lugar plazo para la pre entación de l:u dedal.!
cione tributaria y para el pago de lo impueto , 
anticipo y rctenclone en la fuente ; 

Que por motivo imprevi to . el ector bancario de I 
ciudadc de Barrancabermeja ( 'antander) )' Puerro í 
(putumayo) no ha pre tado de manera normal el 'ervi
cío de atención al público, afectando así la r cepción 
de las declaracione tributarias; 

Que lo plazo para declarar corre pondiente al Im
pue to obre la Renta y Complementario - per ona 
naturale del año gravable 199 , cuyo do últimos dígi
to del NlT, e encuentran entre el 06 y el 10 inclu ive, 
se vencían el día S de junio de 1998; 

Que e bace nece ario ampliar lo plazo para el cum
plimiento de la obligacione tributaria corre pon
dientes al peóodo cuyo vencimiemo e vio afectado por 
el cierre del ector bancario en la ciudade de Barran
cabermeja ( antander) y Puerto A í (Purumayo) , 
durante el día 5 de junio de 1998, 
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DECRETA: 

Artículo 1. Ampliar lo plazo e tablecido en el Decre
to 30'i9 del 23 de diciembre de 1997, a lo declarante 
afectado por el cierre del ector bancario en las ciuda
de de Barrancabermeja ( antander) y Puerto A ís 
(Purumayo), para la pre entación y pago de las decLara
cione tributaria , corre pondient aJ lmpue to obre 
la Renta y Complementario - per onas naturale por el 
año gravable 199-, cuyo vencimiento corre pondía aJ 5 
de junio de 1998. 

Artículo 2. En la ciudade de Barran abermeja ( aman
der) y Puerto A í (Putumayo) , la declaracione 
tributaria deberán pre entar e en las entidades autori
zadas para el recaudo de lo impue to nacionale , 
dentro de lo iguiente plazo : 

- Declaracione del Impue la obre la Renta y Comple
mentario - per ona. aruraJe , a.ño gravable de 1997. 

Perona naturale y uce ione ' ilíquidas obligadas a 
declarar, con excepción de la enumerad en el arúcu
lo ..¡O del Decreto 30'*9 del 23 de diciembre de 1997, así 
como lo biene de. tinado a fine e peciales en virrud 
de donacione ~ Ignacione modale cuyo donatario 
o a ignatario no lo 1I11fru túen per onalmente. El 
plazo para la pre 'entación y pago, en una ola cuota 
por concepto dellmpue ro de renta} complementario 
y el anticipo. vence en I~ fecha ' que e indican a conti
nuación, atendiendo a lo ' do ' último dígito dtl IT 
del declarante, a í 

06 a 10 26 de junio de 1998 

Artículo 3. in perjuicio de lo e tablccido en las norma 
auteriore , la pre entación de las dcdardcionc de Un

pueto obre la renta complemcma.rio " de ingre os y 
patrimonio, del impuetoobre I~ yemas, de retencio
ne en la fuenre, incluida la retención por el impue to 
de timbre nacional y el impue to obre las ventas, e 
hará en lo banco y demá entidade autorizadas, ubi
cado en la juri dicción de la Admini tración de 
lmpue ro } Aduanas acionale o de la Admini tración 
de lmpue ro Nacionalc , ya ea 10caJ o especial que 
corre panda a la dirección del contribuyente, re pon-
able, agente retenedor o declarante, según el caso. Cuando 

exí tan administracione delegadas, la presentación de la 
declaración podrá efectuarse en la jurisdicción de la local o 
de u corre. poncliente delegada. 

Artículo 4. El pre ente decreto rige a partir de u 
publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D.C., a 23 de junjo de 1998. 

ERNE TO SAMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Antonio]. Urdinola. 

.) . 

Decreto número 1181 de 1998 
(junio 24) 

por el cual se modifica el 
artículo 5° del Decreto 2337 de 
1996 y el artículo 30 del Decreto 

3088 de 1997. 

El Pr idente de la R pública de Colombia, en uo de 
las facultade con [ituClonale y legale., y en e peClal 
de las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de 
la Con titución Política, 

DECRETA: 

Artículo 1. e modifica el artículo 5° del Decreto 233'7 
de 1996, el cual quedará así, 

"Artículo 5°. hwersion de los recursos. Lo recurso , 
u rendimientos financiero y las mver ione. de e to ', 
erán admini trados mediante encargo fiduciario, en el 

cual e mantendrán debidamente eparado ' lo recur
as corre pondiente ' a cada , ubcuenta, con las 

caracterí ticas previ t~ en la Ley 100 de 1993. 

Lo bono de valor con tame que e emitan con el fin 
de cancelar la porción del p~ ivo pen ional cargo de la 

ación que haya ido pagada por las universidade o 
in titucione de educación uperior, e emilirán a la 
orden con las condicione financieras eñaJadas en el 
artículo 9° de e te decreto y para u expedición no e 

8 ') 
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requerirá que previamente . e haya firmado el contrato 
previ to en e te mi mo artículo, únicamente e requeri
rá la u cripción de un documento en el cual con te la 
extinción de la obligacione a cargo de la ación por la 
porción del pasivo cancelado u crito por el repre en
tante legal de la entidad corre pondiente. 

La ¡ación expedirá título con la mi ma caracten tI

ca anteriormente indicadas con el fin de reembol ar la 
porción del pa ivo pen ional a cargo de la ación, de
terminada de acuerdo con lo e tipulado en el inci o 2° 
del artículo 10 1 de la Le) 100 de 1993. que haya ido 
pagada por la " univer idade o in titucione de educa
ción uperior. Dicho título tendrán plazo de un año, 
a partir de la fecha de u expedición, que erá la de la 
corre pondiente acta de emisión. E ta porción del pa i
vo pen ional deberá corre ponder a lo e tudio del 
cálculo actuarial, lo cual e manife ·tará por el repre. en
tante legal de la repectiva univer idad o in titución de 
educación uperior, al solicitar la emisión del re pecti
ro bono. 

Cada título podrá expedir 'e por las um;u, pagada co
rre pondiente ' a período eme trales hata que e 
celebre el contrato a que e refiere el artículo 9° de e te 
decrero , e expedirá por losaldo a cargo de la ación 
no incluido en título anteriore . 

Los bono de valor con. tante, en rodo ca o, 010 . e 
emitlran . Iempre r cuando 'le acredite al !( FE , en lo. 
término que éste enale, que la respectiva univer idad 
o 10 tltución de eduLación .upenore encuentra cum
pliendo con lo di pue to por la Le} 100 de 1993, en 
materia penlOnal". 

Artículo 2. El literal a) del artículo 3° del Decreto 308 
de 1997 • quedara a l ' 

Para lo Bono de Valor Con tanteo cric 'A', la ta 'a efec
tiva anual equivalente a la Variacion porcentual anual 
dellndice de Precios al Con umidor (VIP ), certificada 
por el DA E por el año re pectiYo. definido e te últi
mo, como aquel cuyo vencimiento haya ocurrido el 
último día del me calendario inmediatamente anterior 
a la fecha de exigibilidad del título, adicionado en 1.835% 
pagadero al vencimiento, de acuerdo con la iguiente 
fórmula: 

i = (1 + IPq (1 +0,01 35)-1. 
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Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación y deroga el artículo 1 ° Y el artículo 6° 
del Decreto 30 de 199 . 

Publíque "e y cúmpla e. 

Dado en amafé de Bogará, D.C. , a 2,* de junio de 199 

ERNE TO AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público. 

Antonio j. L'rdinola. 

El Ministro de Trabajo y eguridad acial, 

Carlos Bula Carnacho. 

El Mini tro de Educación acional, 

Jaime ,Viño Díez. 

Decreto número 1183 de 1998 
ú'unío 24) 

por el cual se nlodifíca el Decreto 
359 de 1995. 

El Pre. idente de la Republica de ColombIa. en u o de 
su facultades constitucionale y legales. en especial de 
la que le confieren el numeral 11 del artículo 1 9 de la 
Con titución Política de Colombia, r la leyes 3 de 19 9 
Y 179 de 1991 , 

DECRETA: 

Artículo 1. Adicionar el iguiente parágrafo al artículo 
22 del Decreto 359 de 1995: 

"Parágrafo, in pequicio de lo dipue to en el artículo 
11 del Decreto 359 de 1995. por olicitud expre a de 
lo órgano público , diligenciada r u crita por el or
denador del g to)' el te orero o pagador re pectivo. la 
Dirección del Te oro acional deberá autorizar la aper
tura de cuentas corriente ,ya ea de nueva cuenta o 
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por su titución, en establecimientos financiero que 
cuenten con capital garantia otorgado por el Fondo de 
Garantías de In titucione Financiera FOGAFI . 

Lo anterior iempre y cuando de acuerdo con el artícu
lo 20 del Decreto 359 de 1995 prevalezca la calidad 
eguridad y eficiencia de lo servicios ofrecidos por la 

entidad financiera que ello no implique la disper ión 
d fondo a más de un beneficiario final , para garanti
zar la implantación de la Cuenta nica acional~ . 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C. a 24 de junio de 1998. 

ER ESTO 'AMPER PlZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. rdinola. 

Decreto número 1186 de 1998 
(junio 24) 

por medio del cual se establece el 
manejo financiero de los 

recursos provenientes de la 
explotación del espectro 

electromagnético. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio 
de us facultade con titucionale , en e pecial de la con
ferida en el artículo 189, numeral 20 de la Con tirución 
Política 

DECRETA: 

Articulo 1. De conformidad con los artículo 5 101 Y 
102 de la Con titución Potitica lo recur o originados 
en las concesione para la explotación del e pectro elec
tromagnético on de la ación y en con ecuencia, el 
producido de dichas conce ione debe ser con ignado 

en la Dirección del Te oro acional directamente, o a 
travé del Fondo de Cornunicacione si así lo e tablece 
la ley. 

El Consejo Superior de Política Fiscal (CONFIS) evalua
rá i las renta a las que se refiere el inci o anterior cau an 
o no un desequilibrio macroeconómico y en con ecuen
cia determinará la forma en que e tos recur os erán 
incorporado en el Pre upue to General de la Nación 
de acuerdo con lo e tablecido en el artículo 22 del Esta
tuto Orgánico del Pre upue too 

En el evento de que el CONFI determine que e tos recur
o no cau an un de equilibrio macroeconómico, se le 

aplicará el principio de la nidad de Caja desde el momen
to de u ingr o a la Dirección del Te oro Nacional. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publiquese y cúmpla e. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 24 de junio de 1998. 

ER E TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Antonio j. Urdinola. 

El Mini tro de Comunicaciones, 

José Fernando Bautista. 

Decreto número 1191 de 1998 
(junio 24) 

por el cual se modifica el 
artículo 1° del Decreto 2990 del 

18 de diciembre de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia, en ejerci
cio de las atribuciones constitucionales y legales y en 
e p cialla que le confieren la Ley 226 de 1995 el De
creto 663 de 1993 y el Decreto 10 9 de 1996 
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CON IDERANDO: 

Que mediante Decreto 2990 del 18 de diciembre de 1997 
e prorrogó la vigencia del programa de enajenación de 

las accione que la Nación-Mini terio de Hacienda y 
Crédito Público po ee en el Banco Popular, hasta el 31 
de julio de 1998; 

Que la consideracione expuestas por el Gobierno Na
cional en el mencionado decreto tomaron como funda
mento la expedición de la Ley 389 de 1997 y la poste
rior expedición del Decreto 2805 del 20 de noviembre 
de 199 , donde e autorizaba la utilización de la red de 
Jo e tablecimiento de crédito para la promoción y ge . 
tión de las operacione del ector financiero ' 

Que la circun tancias económkas de corto plazo, no 
garantizan una venta efectiva y adecuada para lo inte· 
re e ' del Estado, pue en la actualidad el mercado 
accionario e encuentra deprimido debido a la de valo· 
rización del índice de bursatilidad de las accione y al 
incremento de las tasas de interé , eircun tancia e la 
última, que ha hecho más atractivo el mercado de lo 
in trumento d renta fija, ocasionando que los inver· 
ioni 'la liquiden u portafolio en accione para 

colocar u recur o a la vi ta o a término; 

Que el escenario arriba de crito haría nugatorio cual
quier efueao por vender la propiedad accionaria de la 
Nación, por lo que es neee ario otorgar un pla.zo más 
extcn. o para terminar el proce o de enajenación del 
Banco Popular mientras e normaliza la imación del 
mercado accionario de tal forma que e pueda garanti· 
zar una venta efectiva y en condicione adecuadas; 

Con ba e en las anteriores consideracione , cometió 
por el Mini tro de Hacienda y Crédito Público a con j

deración del Con ejo de Ministro en u e ión del 23 
de junio del año en CUf o, la prórroga de la vigencia del 
programa de enajenación de las accione que la ación 
posee en el Banco Popular hasta el 31 de diciembre de 
1998, el cual emitió concepto previo favorable obre la 
mi ma y lo remitió al Gobierno para u aprobación, 

DECRETA: 

Artículo 1. Modifícase el artículo 1° del Decreto 2990 de 
1997 en el sentido de que la vigencia del programa de ena
jenación de las acciones que la Nación posee en el Banco 
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Popular será hasta el 31 de diciembre de 199 ,con el fm de 
realizar la tercera etapa de dicho programa. 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publique e y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. c., a 24 de junio de 199 . 

ERNESTO SAMPER prZANO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

An lonío]. Urdínola . 

Decreto número 1217 de 1998 
(junio 30) 

por el cual se aprueban unas 
refornlas parciales a los estatutos 
del Fondo Nacional de Garantías 

S.A. 

El Pre ' idente de la Republica de Colombia, en ejercicio 
deu ' facultade legale yen e peclal las conferida. por 
el literal b) del artículo 26 del Decreto Extraordinario 
1050 de 1968 yen de arroUo del literal a) del artículo 
43 del Decreto 1202 de 199Q, 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruéba e las modificacione parciale de 
los estarutos del Fondo aciona! de Garantías '. A. , adop
tadas mediante decisión de la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas del F.N.G. en u esión del \'einte (20) del 
mes de marzo de mil noveciento noventa y ocho (1998), 
tal como consta en Acta número 33 correspondiente a di· 
cha reunión, cuyo texto es el siguiente: 

"El artículo 10 del Contrato ocial del F.N.G., quedará 
así: 
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Artículo 10. Capital autorizado. El capital autorizado 
del Fondo acional de Garantías . A., e de treinta y 
cuatro mil millone de pe o (31.000.000.000.00) mo
neda legal colombiana, dividido enei millone ocho
cienta5 mil (6. 00.000) accione nominativas ordinarias 
de valor nominal de cinco mil pe o (5.000.00) mone
da legal cada una. 

El artículo -15 del Contrato acial del EN.G. , quedará 
a í: 

Artículo liS.junta Directiua La Junta Directiva del Fon-
do acional de Garantí . A., e tará con tituida por: 

1. El Mini tro de Oc 'arrollo Económico o u delegado. 

2. iete (7) repre entaote de lo accioni tas y su re
pectivo uplentes". 

Artículo 2. El pre ente decreto rige a partir de la fecha 
de u publicación. 

Publíque e, comuníque e y cúmpla e. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 30 de junio de 1998. 

ERNE TO AMPER PIZANO 

El Mini tro de Oc arrollo Económico, 

Carlos julio Gaitán González. 
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RESOLUCIONES 

J' • 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 58 de 1998 
(junio 05) 

eñore 

REPRE 'E TANTE LEGALE Y REvr RE FI CALE DE 
LA E TIDADE VIGIlAD 

Referencia: PAAG men ual para efccro de aju re por 
inflación 

Apreciado eñore, . 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en 
cuenta para lo aju, te integrale por inflación a 10 
e tado financiero . conforme a la in truccione que 
obre el particular . e eñalaron en lo Planes de Cuen

ta para el i tema Financiero para el ecror Asegurador 
)' para Caa de Cambio. e te Depacho e permite co
municarle que, de acuerdo con la certificación del 
índice de precio al con umidor para ingre o media , 
expedida por el Departamento Admini trativo acional 
de E tadí rica (DAN E) , el PMG men ual aplicable a lo 
e rada financiero del me de junio de 1998, e' de 1. ... 1. 

Cordialmente, 

RJCARDO LEON OTERO 

ecretario de De arrollo 
5230. 
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SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Carta Circular 59 de 1998 
(junio 08) 

cñore : 

REPRE E TA TE LEGALE , REVI ORE FI CALE ' E 
I TEGRANTE. DE LO COMITE DE ACTIVO Y PA ' 1-

VO DE LO ESTABLECIMIE TO DE CREDITO 

Referencia: Variacione máxima probable de tasru, apli
cable ' en la evaluación del fie go de tasa de ¡meré egún 
lo di pue ro en el Capítulo VI de la Circular Externa 
100 de 199~ . 

preciado '" ñore : 

Oc conformidad con lo e tabJecido en el numeral 3.1.2 
del Capírulo VI de la Circular Externa 100 de 1995, e 'te 
De pacho permite informar las variacion máximas pro
bable, de tasíU de ínter ' aplicable en la evaluación del 
rie. go de tasa de interé que deben efectuar los e tableci
miento de crédir ean corte al 31 de mayo de 1998. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de interé 

De acuerdo con [o expre ado en la Circular Externa 10 
de 1998 la variacione máximas probable ' de las tasa 
de imeré e expre arán en térmi no de puntos bá, i
ea . Para mayor información remitir e a la Circular Básica 
Contable y Financiera - Circular Externa 100 de 1995, 
in [ructivo para el diligenciamiento de [o formato 165 
y 166, páginas 302 y 304. 
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1.1. Tasas de interés nacionales (puntos básicos) 

Meses 

()'1 1·2 2·3 3-6 6-12 Mayor a 12 

Incremento máximo probable 18.45 18.45 18.45 22.29 1 .86 18.61 

Decremento máximo probable 18.03 18.03 18.03 21.71 17.47 18.25 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato No. 165). 

1.2. Tasas de interés internacionales (punto básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

().3 

8.0 

8.0 

Meses 

3·12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato o. 166). 

Cordialmente, 

RICARDO LEO OTERO 

ecretario de De arrollo 
5000. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 61 de 1998 
(junio 10) 

eñores: 

REPRESENTANTE LEGALES DE LA SOCIEDADES AD
MI 1 TRADORA DE FONDOS DE PE 10 E Y DE 
CE ANTIA 

Referencia: Rentabilidad mínima obligatoria para Fon
do de Pen ione y de Ce antía - corte men ual a mayo 
31 de 1998 

Apreciado eñore : 

En de arrollo de lo preví to en el artículo éptimo del 
Decreto 806 de 1996, e te Despacho e permite infor
mar que la rentabilidad mínima obl1gatoria acumulada 
de los fondo de ce antía para el período comprendido 
entre el 31 de mayo de 1996 y el 31 de mayo de 1998 e 
del 23.27% efectivo anual y la rentabilidad mínima obli
gatoria acumulada de los fondo de pensiones obli
gatorias para el período comprendido entre ello de julio 
de 1995 y el 31 de mayo de 1998 e del 26. 6% efectivo 
anual. 

89 
Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



Bases para el cálculo: 

Pensione Ce antias De Pensiones Cesantías 
% % o % o 

90,00 90,00 Promedio ponderado rentabilidade. acumulada 
efectiva de lo fondo 

26,98 2i ,i5 

90,00 85,00 Del incremento porcentual efectiro anual del índice 
de la bola de valore 

6,-10 11.33 

95,00 90,00 Rentabilidad efectiva anual portafolio de referencia 

Factor ponderado (-accione -) 

27 ,63 2'"1,92 

5,13 0,91 

Factor ponderado (-Otras imenone '-) 91 ,S'" 99,09 

Cord ialmente, 

MARIA TERE 'A BALE VALE ZCELA 

'uperintendemc Delegado para Entidade 
Admmi tradora de Pen. ione } de Ce. amía 
6030. 

Circula r Externa 05 de 1998 
ljunio 25) 

cnore 

REPRE E~rA:\TE LEC/AlE ' , ID1 ORE~ FI 'CALE. DE 
1 ' OCIEDADE ' CO 11 lO 1 TA DE BOL A 

Referencia Compromi o de compra y renta a futuro 

Con el propó, ita de coadyuvar al debido cumplimiento 
de lo ' debere impuc~(O por la norma. quc flgen la 
actividad de las ociedades ComblOni ras de Bol. a, en 
e pecial lru relacionada con las operacione por cuen
ta propia} la con. titución }' admini tración de fondo 
de valore, e ta uperintendencia con idera oportuno 
recordar lo dipue to en lo artículo 50 del Código de 
Comercio y 15 del Decreto 26-:19 de 1993, recogido en 
el plan único de cuenta de la entidade vigilada , en 
punto a la obligación de regi ·trar en la contabilidad (0-
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do. lo., hecho. económICo. realizado'. de manera clara 
completa, fidecllgna, en forma tal que permlla com
prender, evaluar correctamente u Ituauon finanCiera 

Dentro de 1m hecho económico" antes señalado, .,e 
encuentran, por upue. ro. lo comproml. 0'. de compra 
y yema de mversione a futuro, lo cuale., tienen una 
incIdencia clara obre la iruaclón finanCIera actual} 
futura de la ociedad y, por tanto, deben ser regi trado 
como tales dentro del balance (cuentas 1290 y 289~ en 
el ca.,o de la operacione de la propia ~ocieda<t) o de 
las cuentas de orden fiduciaria (71290 y i2360 para la~ 
operacione. por cuenta de lo fondo. que admini tren) , 
egun lo lineamiento ' que obre la matcria haya im

partido esta uperintendencia. 

Cordialmente, 

~DRE LRIBE ~'iGO 

uperintendente de Valore . 
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Circular Externa 006 de 1998 
(junio 30) 

eñore 

REPRE E TANTES LEGALE y REVl ORE Fl CALE DE 
IN CRITO E EL RE

GI TRO 'ACIO AL DE VALORE E I TERMEDlAR10 

Asunto: iruación del emi or frente al problema del año 
2000 

Apreciado ' 'eñore : 

Con el propó ito de mantener adecuadamente informa-
do al mercado de valor obre la ituación real de lo 
emi ore de título in crito en el Regi tro acional de 
Valore e Intermediari , frente al denominado "problema 
del año 2000" y en virtud de lo dispue lO en el numeral 12 
del artículo 10 del De reto 193 de 199 , e [a Delegarura se 
permite impartir las igUlente in truccione . 

El repre entame legal de cada emisor deberá r miur a e ta 

DeJegarura. duranre lo. ~ pnmero día! de lo. me e de 
'eptiembre y diciembre de 1998 y marlO, junio yeptlem
brt de 1999. un informe de a lo urno 5 págin . en el cual 

dearroUen lo. punto que e relacionan a continuación: 

1. Forma en la cual e verá afectada la operación del 
em! oro ante , durante} de pué del año 2000. como 
reultado del problema en mención 

2. Valor de la inver ión que e realice para oludonar 
lo. problema originado por el cambio de milenio y u 
incidencia en lo e rado financiero de la entidad, 

3. Fecha en la cual el emi or habrá culminado la olu
ción planteada al problema. 

":\ . Forma en la cual lo principale cliente y proveedo
re del emi or e verán afectado por el problema del 
año 2000. 

5. lmplicacione legale para el emi or en caso de llegar 
a incumplir compromi o adquirido . por lo proble
mas originado por el cambio de milenio. 

6. Impacto en la capacidad de cumplir con LOdo lo 
compromi o financiero adquirido I por parte del emi
or, por lo problema que e originen con el cambio 

de milenio. 

7. Impacto en la obligación de cumplir con la obliga
ción de mantener adecuadamente informado al mercado 
público de ralore obre u imación, en particular, fren
te a la obligación de reportar información a la u
perintendencia de Valore , 

8. Conclu ione , 

Cada uno de lo informe remitido a la uperinten
dencia deb rá e tar certificado por el r pre entante legal 
y el revi or fi cal de la entidad y er pue [Q en conoci
miento de la juma directiva y la a 'amblea general de 
accioni ras en I reunione que 'e celebren entre ep
Liembre de 1998 y octubre de 1999. 

Quiene incumplan lo dipue to en e ta circular e mn 
ujeto · a la .ancione previ ta en las normas que re

gulan el mercado público de valore y en e pecial a las 
con agradas en el artículo 6° de la Ley 2 de 1990. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Cordialm nte. 

llECTOR AR'Mi DO A:. ;\llGlEL ARIA 

'uperintendente Delegado para Emiore,. 

REP rBLlCA DE COLOMBIA 

'UPERI TE DE CIA DE VALORE . 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 042 de 1998 
(junio 09) 

eñores 

REPRESENTANTES LEGALES DE LO FONDO GANADERO 
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Referencia: Circular Externa 015 de 1998. 

Remi Ión de Información y Documentación para auto
rización de fondo ganaderos. Ley 363 de 199 . 

Apreciado eñore : 

Con el propósito de facilitar a los fondos ganadero in
tere ado en someter e a la inspección, vigiJancia y 
control de e ta uperintendencia conforme a lo di pue -
to en el artículo 15 de la Ley 363 del 19 de febrero de 
1997, y para efecto de considerar las olicitude que e 
presenten para obtener el certificado que lo habilite 
para de arrollar las funcione previ tas en lo artículo 
2 y 18 de la mencionada ley, este Despacho e tima perti
nente ampliar indefinidamente el plazo señalado en la 
Circular Externa 15 de 1998. 

Esta circular rige a partir de la fecha de u publicación. 

Cordialmente, 

MARIA Lm A CHlAPPE DE VILLA 

uperintendente Bancario 
7302. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 044 de 1998 
(junio 10) 

00 O 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALE Y REVI ORE FI CALE 
ESTABLECIMIENTO DE CREDITO 
Ciudad 

Referencia: Circular Básica Jurídica 007 de 1996 

Apreciado eñore: 

Como e de su conocimiento, el pasado 26 de mayo la 
Corte Con titucional profirió la entencia C-252, me-
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diante la cual determinó que lo crédito de vivienda a 
largo plazo que otorguen los e tablecimientos de crédi
to, por e tar ujeto a una norrnatividad e pecial y propia 
de intervención del E tado que bu ca promover i te
ma adecuado de financiación a largo plazo, no e 
encuentran ujeto a aquel aparte del artículo 2229 del 
Código Civil egún el cual el mutuario no podrá pagar 
toda la uma prestada antes del vencimiento del térmi
no cuando e hayan pactado imere e . 

En con ecuencia, este De pacho, con fundamento en la 
función definida en el numeral 30. literal a) del artículo 
326 del E tatuto Orgánico del i tema Financiero, e 
permite adicionar un nuevo literal!. al numeral 10., 
Capítulo Primero del Título Segundo de la Circular Ex
terna 007 de 1996, con el fin de adecuar la in truccione 
generale obre operacione activa de crédito de lo 
e tablecimiento de crédito, al criterio establecido por 
la Corte Con titucional. 

Para tal efecto, e modifica la página 11 del Título e
gundo de la Circular Bá ica jurídica de la uperinten
dencia Bancaria. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u 
publicación, 

Atentamente, 

MARIA LU A CHlAPPE DE VILLA 

uperintendeme Bancario 

, , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 045 de 1998 
(junio 11) 

Señores 

REPRESE TANTES LEGALES, CONSEJO DE ADMINI -
TRACION , j NTAS DE VIGILANCIA Y REVI ORE 
FISCALES 
E TIDADE COOPERATIVAS 
Ciudad. 
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Referencia: Circular Externa 007 de 1996 

Apreciado señore: 

El proceso de comunicación con el público para presentar 
la imagen instirudonal y ofrecer los producto o ervicio 
de una entidad cooperativa cumple una función social y 
con tiruye herramienta fundamental de las economías de 
mercado: por ello, quiene actúan como anunciante tie
nen la re ponsabilidad de armonizar lo intere es 
particulaie con 10 principio legales y éticos, en especial 
lo previ to en el Decreto 3466 de 1982 - "Defen a del 
consumidor" y en todas aquellas normas que lo modifican 
o adicionan. De acuerdo con tale principio, que también 
informan la política gubernamental y con el propó ita de 
que la publicidad contribuya al desarrollo de un mercado 
competitivo, en un marco de respeto y rutela a los derecho 
de lo u uario del istema y consumidores en general, este 
Despacho e permite instruir, a lo ente cooperativo que 
de acuerdo con lo Decretos 1688 de 1997 y 619 del pre-
ente año pasarán a la órbita de vigilancia de e te ente estatal, 

lo pre upuesto que deben cumplir para de arrollar u 
programas publicitarios, particularmente en lo referente a 
la inducción a error a lo consumidores en aspecto tales 
como tasa de ¡nteré, olidez financiera y calidad de los er
vicios. Toda información que se dé al consumidor acerca de 
lo componente y propiedade de lo biene y ervicio 
que e ofrezcan al público deberá r veraz y uficiente. 

Teniendo en cuenta lo anterior, e hace nece ano in
corporar un título e pecial para e te tipo de in titucione 
finandera , a la Circular Básica Jurídica, para lo cual e 
anexa la página 1 corre pondiente. 

VIGENCIA 

La pre ente circular rige a partir del 2 de junio de 1998, 
para 10 cual e incluye el Título Séptimo de las Entida
de Cooperativas Financieras a la Circular BásicaJurídica 
expedida por e ta entidad. 

Durante lo tre (3) mese iguientes a la entrada en vigen
cia de esta circular, los entes cooperativo de que trata e te 
acto administrativo deben sujetarse al régimen de autoriza
ción individual consagrado en el numeral 2.4, Capítulo 
Sexto, Título Primero de la Circular Básica Juridica. 

Cordialmente, 

\1ARIA L 1 A CHIAPPE DE VILlA 

uperintendente Bancario. 

, , 

SUPERINTEND ENCIA BANCARIA 

Circular Externa 046 de 1998 
(junio 26) 

Señores 

MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA, REPRESENTANTES 
LEGALES Y REVISORES FISCALES DE LA COMPAÑIAS 
ASEGURADORAS, OCIEDADES DE CAPITALlZACIO 
E INTERMEDIARlO DE SEGURO 

Referencia: Modificación de los plazos máximos e table
cido en la Circular Externa 005 de 1998 para la 
actualización de la información de los cliente vincula
do con anterioridad a la expedición de referida circular. 

Apreciados eñores: 

A continuación e eñalan lo plazo maxImo para la 
acrualización de la información de lo clientes vincula
do con anterioridad a la expedición de la Circular 
Externa 005 de 1998: 

Seguros de daños o patrimoniale : La informacion u
mini trada para la celebración de un contrato de eguro 
de daño o patrimoniale , cuyo valor a egurado ea o 
exceda de mil millone de pe o ( 1.000'000000.00), 
deberá e rar actualizada el 31 de diciembre de 1998. 

Seguros de automóviles: La información uministrada 
para la celebración de un contrato de eguro de auto
móvile , cuyo valor asegurado ea o exceda veinte 
millone de pe o (20'000.000.00) deberá e tar actua
lizada el 31 de diciembre de 1998. 

En el caso de vehículos de ervicio de tcan porte públi
co de personas o de carga, autorizados por el Ministerio 
de Transporte, deberá e tar actualizada también el 31 
de diciembre de 1998. 

Seguros de vida: La información suministrada para la 
celebración de un contrato de eguro de vida cuyo va
lor a egurado sea o exceda de cincuenta millones de 
pe o (50'000.000.00), deberá e tar actualizada el 31 
de diciembre de 1998. 
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Títulos de capitalización: La información umini trada 
para la con titución de un título de capitalización paga
dero en una cuma única de más de ocho (8) alario 
mínimo legale men uale o en cuota men uale de 
má de tre (3) alario mínimo legale men ual , de
berá e tar actualizada el 31 de diciembre de 1998. 

El plazo máximo para actualizar la información de la 
totaJidad de lo cliente del ector a egurador y de las 
ociedade de capitalización vence el 30 de junio de 

1999. 

E ta Circular rige a partir de la fecha de su publicación. 

Cordialmente, 

MARIA LL:ISA CHIAPPE DE VILlA 

'uperintendente Bancario 
1006. 

SUPERI TENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 04 7 de 1998 
(junio 26) 

eñore 

REPRE E TANTE LEGAL E ' Y REVl ORE FI CALE ' DE 
fA ' E1'.TIDADE IGltADA ' 

Referencia: eguimiento a lo plane ' de accion - Proyec
to año 2000 

Apreciado eñore ' 

De conformidad con lo e tjpulado por el numeral 1°, 
literal i) del artículo 325 del E tatuto Orgánico del i
tema Financiero, le corresponde a la uperintendencia 
Bancaria adoptar política de in pección y vigilancia, 
dirigida a permitir que las in [itucione vigilada pue
dan adaptar u actividad a la evolución de ana prácticas 
y adelanto tecnológico que a eguren un de arrollo 
adecuado de 135 mi ma . 
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En virtUd de lo anterior, en julio 25 de 199 , la 'uper
intendencia Bancaria emitió la Circular Externa ... 8, a 
travé de la cual e impartieron 135 in truccione que, 
para hacer frente a la problemática del cambio de mile
nio, debían seguir la entidade vigiladas. 

Con el propó ito de llevar a cabo un eguimiento ade
cuado obre lo adelanto que al re pecto realicen las 
entidades vigilada , e ta uperintendencia ha e timado 
conveniente el envío a e ta entidad de la información 
corre pondiente a las labore del "Plan de Acción Año 
2000". 

Para tal fin, anexo a e ta circular e encuentra la profor
ma FOOOO·-!3 (Formato 212 para u tran mi ión vía 
módem o RD 1) Y u re pectiyo in, [ructivo. Dicha in
formación deberá er remitida con periodicidad [rime· 
tral iniciando con aquella correspondiente al corte del 
30 de junio de 1998. u transmi ión deberá efectuar e 
dentro de lo primero quince (15) día corriente de
pué de la fecha de corte correpondiente. 

Con el fin de contar con unoporte documental del 
endo de la anterior información, la entidad vigilada debe 
diligenciar remirir a la uperintendencia Bancaria la 
proforma F.OOOO-OI - Remi ión de Información. 

La prc ente Circular rige a partir de la fecha de u pu
bhcacion} adiciona las pagina. 312 .. Hl311. 315 }' 316 
del Anexo I - Remllón de Informacion, de la Circular 
Bá Jea Contable y Financiera, las cuale e adjunran. 

Cordialmente, 

MARIA Lel 'A CHlAPPE DE VILlA 

uperintendente Bancario. 

Circular Externa 049 de 1998 
(junio 26) 

eñore 

REPRE ENTANTE LEGALES Y REV[ ORE FISCALE DE 
LO E TABLEClMIEI TO DE CREDITO 
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Referencia: D creta 3092 de 199' "Por el cual e adop
tan medida para la orientación de 10 recur o del 
i tema financiero" 

Apreciado eñore : 

Con oca ión de la expedición del Decr to 3092 de 199 , 
el Gobierno acional adoptó medidas para la orienta
ción de lo recur o de tinado a la financiación de 
virienda de interé .ocial. por parte de lo e tablecimien
to de crédito que ororguen crédito hipotecario de 
largo plazo para vivienda. 

Por tal razón y en ejercicio de la facultade con agra
da en el literal a) del numeral 3° del artículo 326 del 
Etaruto rgánico del i tema Financiero. e ta uperin
tendencia e permite impartir la 10 truccione perti
nente . con el fin de facilitar el cumplimiento de lo e -
tablecido en el Decreto de la referencia. por parte de 
10 e tablecimiento ' de crédito. 

En con ecuencia, eutituyen la ' páginas 2' a 29 del 
capítulo XIII - Controle de I.e} - Yi\'ienda de Interé 
acial. y la página 251 . 252 Y 25 del Anexo 1 -Remi
ión de Información-, de la Circular Euerna 100 de 1995. 

Por último. teniendo en cuenta que la nueva forma 
de cálculo e efectuara comparando la diferencia de 
lo. ,aldo . tanto de canera hipotecaria de largo pla
L.O para vivienda como de la financiación de vivienda 
de interé acial entre lo perí()do~ eme trales ob
Jeto de cálculo (junio ~ diCIembre de cada año ). y 
lo ' aldos por lo mismos concepto. a diCiembre 3] 
de 199 , lo de tinatario de la pre, ente Circular de
berán remitir el nuevo formalo 113 con CIfra a 
diciembre de 1997 , debidamente diligenciado egún 
el in tructi\'O adjunto. a má tardar el 10 de Julio del 
preente año. La información corre pondiente a lo 
me e de junio} diciembre de cada año e remitirá 
en la fecha previ ta para la tran mi ión de dicho 
e tado financiero .. 

La pre ente circular rige a panir de la fecha de u 
publicación. 

Cordialmente. 

MARIA L 1 A CHIAPPE DE Vl LLA 

uperintendente Bancario. 

) . 
, I • 

Circular Externa 076 
(junio 10) 

Señore 

1 TITrTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERl R 
Y lJ ARlO 

Asunto: certificado de emi ione por prueba dinámica 
para vehículo año modelo 1999 

Para u conocimiento r fine pertinente . me permito 
informar que el Mini 'terio del Medio Ambiente ha di -
pue to que lo vehículo año modelo 1999 no requerirán 
nue,·o Certificado de Emi ione. por Prueba Dinámi
ca, diferente al expedido para el año modelo 1998. 

Por lo ranto. el Certificado expedido a lo u u ario para 
u modelo 199 . crá válido para lo modelo 1999. 

La, regional e y , eccionaJe ' del 1 COMEX, deberán ve
rificar el contenido del certificado frente a la olicitud 
de importación. lo. cuaJe · deben coincidir en u totali
dad , cun excepción del año modelo. el cual puede , eguir 
¡cndo 1998 para lo vehículos año mod lo 1999. 

Cordialmente. 

'v1ARlA LlI A LOZADA RODRl(,l EZ 

'ubdirecror de Operadone .. 

Circular Externa 083 de 1998 
(junio 18) 

eñore 

1 TITeTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERlOR 
y e UARlO 

Asunto: documento de importa ión i tema e pecia
le Plan Vallejo 
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Para su conocimiento y aplicación, nos permitimo in· 
formar que a partir de la fecha serán devuelta la 
olicitude de importación y la modificacione a las 

mi ma , correspondientes a i tema E peciale Plan 
Vallejo que no estén u crita por el importador, u re· 
presentante legal o el apoderado e pedal debidamente 
acreditado. 

Cordialmente, 

MARIA LUISA LOZADA RODRIGUEZ 

Subdirector de Operaciones. 

Circular Externa 084 de 1998 
(junio 18) 

eñore 

1 TITGTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y , UARIO 

Asunto: regl uo de Importación VI to bueno Mini te· 
rio de Agricultura y De arrollo Rural 

Para u conocimiento y aplicación, no permitimo in· 
formar que a partir de la fecha el 1 COMEX no autorizará 
modificaciones por cambio de importador a lo regi· 
tro de importación que tengan vi to bueno previo del 
Mini terio de Agricultura y De arrollo Rural . 

Cordialmente, 

MARIA LUI A LOZADA RODRIG EZ 

Subdirector de Operacione . 

96 

Circular Externa 089 de 1998 
(junio 25) 

Señore 

1 STITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y USUARIO 

Asunto: olicitud de importación de vehículo 

Para su información y fine pertinente , nos permiti· 
mo recordarles que de acuerdo con la política del 
Con ejo uperior de Comercio Exterior, las solicitude 
de importación de lo vehículo de año de fabricación 
1998 y modelo 1998, on de competencia de las oficina 
regionale y eccionale , con fecha límite de validez no 
uperior a diciembre 31 de 1998. 

Lo vehículo cuyo año de fabricación y modelo ean 
anteriore a 1998, le corre ponde el régimen de licen· 
cia previa. 

Cordialmente, 

MARIA LCI A LOZADA RODRIGLEZ 

ubdlrector de Operacione . 

Circular Externa 090 de 1998 
(junio 25) 

eñore 

1 TITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y U UARIO 

A unto: certificados de conformidad para demo trar 
cumplimiento de normas técnicas colombianas oficia· 
le obligatoria 
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Para u información y fine pertinentes, no permlU
mo informarles que el INVIMA, expidió la Re olución 
1101 de junio 1 de 1998, publicada en el Diario Ofi
cial el19 de junio mediante la cual e concede un plazo 
de tres (3) meses, para que fabricante e importadores 
demue tren ante el Instituto el cumplimiento de nor
mas técnicas colombianas oficiale obligatoria para los 
producto eñalado en las Re olucione 0002 y 0011 
de julio 17 y noviembre 25 de 1997, respectivamente, y 
002 de 1998 emanada del Con ejo acional de armas 
y Calidade . 

Por lo anterior, el INVIMA no expedirá Certificado de 
Conformidad para tale producto y el 1 COMEX e 
ab tendrá de olicitarlo como requi ito para el trámite 
de las oLicitudes de importación, en lo iguiente tres 
me e . 

Cordialmente 

MARIA L 1 A LOZADA RODRIG EZ 

ubdirector de Operacione . 

Circular Externa 091 de 1998 
(junio 26) 

eñore 

1 TITUTO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR 
Y U UARlO DEL ECTOR QUIMICO 

Asunto: Factores que se tendrán en cuenta para el dili
genciamiemo del Regi tro de Productore acionale , 
Oferta Exportable y Determinación de Origen (Forma 
0010) , para el ector Químico. 

Con el fin de agilizar, mejorar el trámite de oLicitud de 
determinación de origen y el regi tro de productor na
cional y contar con la información nece aria para dar 
re pue la a lo continuo requerimiento intemaciona
le en materia de cumplimiento de la normas de origen, 
a continuación no permitimo relacionar alguno a-

pecto que e tendrán en cuenta en el diligenciamiento de 
la Forma 0010 para las pnxiucros y preparaciones químicas: 

1. Casilla 3.1 Partida Arancelaria: Verificar que la Partida 
Arancelaria exi ta y e encuentre vigente, de acuerdo 
con el Decreto 231 de 1995)' Decreto 30 3 de 199 . 
Tener en cuenta que lo Capítulo 28 y 29 del Arancel 
de Aduanas corre ponden a compue to de con titución 
química definida y lo Capítulo 30 a 38 corre ponden 
a preparacione química , la cuale e cla ifican de 
acuerdo con su uso. 

2. Ca illa 3.2 tiliza Plan Vallejo: i utiliza Plan Vallejo, 
la información pre entada a la Divi ión de i temas E -
peciale , debe coincidir con la consignada en la Forma 
0010, e pecialmente en cuanto a lo materiale nacio
nale e importado . 

3. Ca iIla 3.3 Nombre comercial y nombre técnico: El 
nombre comercial e aquel con el cual la empre a iden
tifica u producto. El nombre técnico e aquel con el 
cual e identifica univer a1mente el producto, e to e 
refiere a u nombre químico e pecífico (Capítulo 28} 
29 del Arancel de Aduana ) y en el caso de preparacio
ne e refiere generalmente a la de cripción del producto 
como tal. 

Ej : Capítulo 29 

ombre comercial: Lilial 130q82 

Nombre técnico: Aldehtdo alfa metLl para teruaryl buul 
hidroxinámico 

Capítulo 30 

ombre comercial: improbac Inyectable 20 mg. x 10 
ml, x 15 mI 

Nombre técnico: ulfadiacina 20mg. inyectable 

Capítulo 38 

Nombre comercial: Triperdex 250 EC 

ombre técnico: Cipermetrina concentrada emul iona
ble 250 mglmI. 

4. Ca illa 4. Proce o de producción: e debe tener en 
cuenta la Deci Ión 416, Artículo 11, de la Comi ión del 
Acuerdo de Canagena. Por lo tanto, e neee ario demo '
trar que exi te proce o productivo y no una imple 
mezcla o envasado de la materias prima importada , 
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para e to, el proce o debe detallarse en cada una de su 
etapas de producción, en lo po ible anexar la información 
que identifique claramente el proce o de producción. 

". Ca illa 6.1 Principale caracterí tica del producto: 
Indicar la principale caracterí tic tecnlc que on 
medidas en el laboratorio al producto final . 

Ej: Líquido : pH, vi co idad, den idad, concentración. 

ólido : Pureza, tamaño de partículas, den idad aparen
te, humedad, etc 

Tabletas (medicamento ): Dimen ione , de integración 
en agua, u tancia activa, concentración de la u tancia 
activa, forma farmacéutica, pre entación, etc. 

6. Casilla 6.2. Lo del producto: Cuando no ha} claridad en 
el uo del producto, u tentar con literatura técnica del 
mi mo, con el fin de identificarlo claramente. 

"". C i!las '"I} . Ma{eri~ prima de origen extranjero ) 
nacional : Indicar lo nombre técnico. o químico. de 
cada maleria prima. teniendo en cuenta lo referente a la 
definición dada en el numeral 3 de la prc. ente Circular; 
para la preparacione e deben indicar u. componen
te y concentraclOne y lIi e nece ario anexar ficha 
tecnica 

El nombre técnico e la ba. e para la da'llftcación 'lran
celana de la matena'l pnma En la Ca J!la "', adema., de 
la~ materia prima importada. directamente. relacio
nar la materia. de origen extranjero comprada en el 
mercado naCional. 

8. CaiJIa 9. lO} Il Diligenciar completamente cada 
una de e tas casill:u 

ota: Para lograr el mínimo de inconsl. rencía , errores 
v falla en la pre 'entación de la olicitud, el formulario 
~eqlliere enu diltgencíamiento de la colaboración de 
la diferente Diviione o Departamento de la empre-
a, a. í: Financiera, Producción (Profe ional en química 

o ingeniero qUlmico). Comercio Exterior y Control de 
Calidad . 

Cordial mente. 

MARIA L '1 A LOZADA RODRlGL.:EZ 

ubdirección de Operacione . 
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PERI TE D E CIA DE 
VALO RE 

Resolución 0404 de 1998 
(junio 25) 

por la cual se modifica la 
Resolució n 12 00 d e 1995 . 

El uperintendente de Valore . en uo de u facultade 
legale }' en e pecial de las que le conftere el arrículo 20 
del Decreto 2969 de 1960, y 

CO IOERANDO : 

Primero. Que, de conformidad con lo dispueto en el 
artículo 20 del Decreto 2969 de 1960, corre ponde al 
'uperintendente ele Valore reglamentar la compra y 
yema de valores en bol a, a plazo o de contado. 

egundo. Que la dispo icioncl! que regulan el fraccio
namiento ele op racione obre aCCIones e encuentran 
cOOlenida en el Capitulo J. Tirulo I\, Pane Tercera de 
la ResolllClon 1200 de 199) 

Tercero. Que. para facilitar el manejo operativo de la! 
operaClone realizada en de arrollo de una oferta pu
blíca de adqul ición, e. nece~ario realizar un aju te al 
reglmen e tableCldo en la Re,olucion 1200 de 199~ para 
el fraccionamiento de opera Clone obre acciones. 

l{E ' [VE: 

Artículo 1. Modificar el ineí o primero del artículo 3,4.1 9 

de la Re. lución 1200 de 1995, el cual quedará así: 

Fraccionamiento de operacione. obre accione . o 
podrán efectuar e fraccionamiento de operacione 
sobre accione, . con el fin de asignar negociacione eje
cutada en bol a de valore . alvo que e trate ele aquellas 
que 'e realicen en de arrollo de una oferta públíca de 
adqui ición. 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de u 
publicación. 
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Publíque e y cúmpla e. 

Dada en amafé de Bogotá D. C. 

ANDRE RIBE ARANGO 

uperintendente de Valore . 

UPERINTENDENClA DE 
VALORES 

Resolución 0413 de 1998 
(junio 30) 

por la cual se rnodifica el 
parágrafo transitorio del artículo 
3.2.2.14. de la Resolución 200 de 

1995, relacionado con los 
reglamentos y sistenzas de 

transacción de acciones de las 
bolsas de valores. 

El uperintendentc de Valore . en eJerCIcio de su. atri
buciones Iegalc . en cpecial de la que le confiere el 
artículo 20 del Decreto 2969 de 1960, ) 

o IDERAND : 

Primero. Que, de acuerdo con el artículo 3.2.2.1'1 . de 
la Re olucion 1200 de 1995, las bola de valore del 
paí deben aju tar u reglamento yi tema de tran· 
sacción a lo contemplado en el artículo 3.2.2.13., norma 
egún la cual "EI calce automático para las oferta cru

zadas e realizará una vez tran currido . como mínimo. 
e eOla (60) egundo de pué de ingread~ al i tema. 

pudiendo er interferida durante dicho período. 

"Cuando una oferta cruzada . ea interferida. recibirá el 
mi mo tratamiento de I oferta no cruzada . la cua
les deberán tener un tiempo mínimo de expo ición de 
veinte (20) egundos. E te lapso e extenderá uce iva
mente de acuerdo con la nueva oferta que e 
pre enten. 

"Como con ecuencia de lo anterior. lo i tema tran-
accionale de la bol a regi trarán la hora de ingre o 

de cada oferta y rechazarán la que e pre eoten por 
fuera de lo horario fijado, con excepción de aquella 
que interfieran una que e encuentre en remate": 

Segundo. Que. mediante el parágrafo transitorio del anÍcu
lo 3.2.2.1-1 de la Re oludón 1200 de 1995, adicionado por 
el articulo primero de la Resolución 29~ de 1998. e u
pendió, hasta el 30 de junio de 1998, la obligación contenida 
en dicho artículo; 

Tercero. Que, no ob tante lo avances que e han pro
ducido en el proce 'o de aju tar lo i tema electrónico 
de negociación a lo di pue ro por el citado artículo 
3.2.2.13, la propue ta de aju te pre entada por algunas 
bol 'a de valore no ati face en u integridad la exi
gencia en él contenidas; 

Cuarto. Que para la uperintendencia dicha propue ta 
puede 'er aplicada por e as bolsíl.') como mecani mo tran
irorio. mientras ~e aju. tan en un todo a lo di pue ro por el 

articulo 3.2.2.13 de la Re olución 1200 de 199~ ; 

Por b cual e modifica el parágr;úo tran itorio del arnculo 
3.2.2.h . de la Resolución 1200 de 199~, relacionado 
con lo reglamemo y i ·tema de tran acción de accio
ne de las boL a. de valore . 

Quinto. Que. por la razone.., expuc'las, ' e e urna nece
Jrio modificar el parágrafo tran. ilOrtO del articulo 
2 2.14 de la Re olución 1200 de 1995, ) 

exto. Que compete al upeflntendemc de alore re
glamentar la compra)' venta de valore en bolsa, a plato 
o de contado. 

RES ELVE : 

Artículo 1. Modificar el parágrafo transitorio del artícu
lo 3.2_2.14 de la Re olución 1200 de 1995. el cual 
quedará así: 

"PARAGRAFO TRAN lTORIO: e u pende hasta elide 
febrero de 1999 la obligación que tienen la ' bol '~ de 
valore de aju tar u reglamento r i 'tema de tran ac
ción a lo contemplado en el artículo 3.2_2.13 de la 
pre ente re olución. iempre que a má tardar el próxi
mo 31 de ago to adopten un i tema electrónico de 
negociación de accione que garantice la expo ición de 
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las ofenas, así é ras no puedan r interferidas. in embar
go, e ta u pen ión dejará de aplicarse a aquellas bolsas 
que dentro del término ante eñalado, pongan en funcio
namiento un i tema que aH faga en su integridad el 
procedimiento tablecido en la norma en cita. 

La ofertas pública de adqui ición de accione conti
nuarán realizándo e mediante el i tema de viva voz, 
hasta tanto e aju ten lo i temas electrónico de nego
ciación a lo di pue to por el citado artículo 3.2.2.13". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la fe
cha de u publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dada en ama fe de Bogotá, D.C. 

ANDRE LJRIBE ARANGO 

uperintendenre de Valore . 

PERINTE DENCIA DE 
VALORE 

Resolución 0414 de 1998 
(junio 30) 

por la cual se modifica el 
parágrafo transitorio del artículo 
3. 7.1.3. de la Resolución 1200 de 
1995, relacionado con losfondos 

de garantías de las sociedades 
comisionistas de bolsa. 

El uperimendente de Valore , en ejercicio de u atri
bucione legale , en e pecial de las que le confieren lo 
numeraJe 39 y 'i0 del artículo 3° del Decreto 2 39 de 
1991, en concordancia con el párrafo cuarto del artícu
lo 33 de la Ley 35 de 1993, y 

CONSIDERANDO: 

Primero. Que, de conformidad con el artículo 3.7.1.3. 
de la Re olución 1200 de 1995, el patrimonio neto de 
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cada fondo de garantías no podrá er inferior a la cuan
tía calculada en la forma e tablecida en el artículo 
3.7.1.1. de la misma resolución, la cual deberá acredi
tar e a má tardar en la fecha de corte del iguiente 
emestre; 

Segundo. Que, mediante el parágrafo tran itorio del ar
tículo 3. .1.3. de la Re olución 1200 de 1995, modi
ficado por el artículo 1°. de la Re olución 1409 de 199 , 
e e tableció que "Los fondo de garantías con tirujdo 

por las ociedades comisiom ta miembro de cada bol-
a de valore deberán acreditar a 31 de enero de 1998, 

un patrimonio neto tal que incluya el 50% de la diferen· 
cia entre el patrimonio neto del fondo)' lo que debería 
acreditar a 31 de diciembre de 199 . 

"A partir del primer eme tre de 1998 lo fondo de ga
rantía deberán calcular y acreditar el valor del patrimomo 
neto del fondo, de acuerdo con lo di pue ro en el pre-
ente articulo"; 

Tercero. Que, de la evaluación realizada a la propue ta 

pre entada por las bol a de valore del paí para la 
modificación de la metodología de cálculo de lo fono 
do de garan·:a ya partir del e rudio realizado por e la 
uperintendencia obre el tema, e ha concluido que 

nece ario modificar la e trucrura del i tema de cubri
miento de rie go de I operacione realizadas por las 
ociedade comi ioni ras de bol a, e trucrura que adi

Cionalmente podría incluir póliza de eguro contra
radas tanto por las mencionadas ociedade comi iom -
tas como por las bol as o lo fondo , de manera que el 
tamaño de e to último e con tiruiría en una variable 
dependiente de las cobertura mencionadas; 

Cuarto. Que ólo de pué de culminado el proce o que 
permita efectuar la modificación mencionada en el con-
iderando anterior, erá po ¡ble conocer la nueva 

metodología de cálculo de lo fondo de garantías con . 
tiruido por las ociedade comi ionistas miembros de 
cada bol a¡ 

Por la cual e modifica el parágrafo tran itorio del aro 
tículo 3.7.1.3. de la Re olución 1200 de 1995, relacio
nado con lo fondo de garantía de las ociedades ca
mi ioni tas de bol a· 

Quinto. Que la Bolsa de Medellín S.A., mediante comu· 
nicación radicada el6 de junio del año en curso, olicitó 
prorrogar el plazo previ ro para que el Fondo de Ga-
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cantías FOGAMED acredite el valor mínimo e tablecido 
en las normas vigente , en razón de lo reembol o de 
aporte que dicho fondo debe efecruar a varias ocieda
de que por diver a razone han dejado de operar a 
travé de dicho centro bur átiJ, iruación que a la po -
tre conIJevaría una erogación de importancia para el 
Fondo, la cual tendría que er a umida por la demás 
sociedade comi ioni tas miembro ; 

Sexto. Que por las razone expue ta e e tima nece a
rio modificar el parágrafo tran itorio del artículo 3. .1.3. 
de la Re olución 1200 de 1995; 

Séptimo. Que compete a la uperintendencia de Valo
re , previo concepto de la ala General, e tablecer las 
normas a las que debe ujetarse la organización y fun
cionamiento del mercado, a í como la medida encami
nadas a la promoción del mercado y a la protección de 
los inver ioni ta , y 

Octavo. Que la ala General de la uperintendencia de 
Valore en e ión efecruada en el día de hoy rindió con
cepto favorable para la expedición de la pre ente 
re olución. 

RE ELVE: 

Articulo 1. '1odificar el parágrafo tran ¡torio del artículo 
3'" 1.3. de la Re50lución 1200 de 1995, el cual quedará así, 

"Parágrafo transitorio. e u pende la obligación de acre
ditar a 30 de junio de 1998 el patrimonio neto exigido 
en el pre ente artículo, a lo fondo de garantías con ti
ruido por las ociedade comi ioni ta miembro de 
cada bol a de valore , iempre que, a 31 de ago to del 
mi mo año, acrediten un patrimonio neto equivalente 
cuando meno al valor del patrimonio neto exigido a 
31 de enero de 1998. 

''A partir del egundo seme tre de 1998 lo fondo de 
garantías deberán calcular y acreditar el valor del patri
monio neto del fondo, de acuerdo con lo di pue to en 
el pre ente artículo". 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a panir de la fe
cha de u publicación. 

Notifique e y cúmplase. 

Dada en antafé de Bogotá, D.C. 

ANDRE RlBE ARANGO 

uperintendente de Valore . 

• 1 , 

Resolución 4035 de 1998 
(junio 25) 

por la cual se concede prórroga 
para expresar la OPinión y 

aportar las pruebas y 
documentos que se estimen 
pertinentes ante el Instituto 

Colombiano de Comercio 
Exterior (INCOMEX), en 

desarrollo de la investigación 
para adoptar una m edida d e 

salvaguardia. 

La Directora General del In tiruto Colombiano de Co
mercio Exterior (I COMEX) en ejercicIO de u 
facultade legal e y en e pecial la que le confiere el 
Decreto 809 de 199i )' el artículo 3 del Decreto i66 de 
1992, 

ON ID RANDO: 

Que mediante Re olución 3399 del 28 de mayo de 1998. 
la Dirección General del rn tituto Colombiano de Co
mercio Exterior (1 COMEX) , ordenó la aperrura de una 
inve ligación de carácter admini trativo con el objeto 
de determinar la procedencia y de imponer una medida 
de alvaguardia a las importacione de hilado textura
do de palié ter de la ubpartida ;Q.02.33.00.00 e hilados 
de palié ter sencillo , sin tor ión O con una tor ión in
ferior o igual a 50 vueltas por metro de la ubpartida 
arancelaria 54.02 . 3.00.00 originaria de paí e no 
miembro de la Organización Mundial de Comercio. 

Que el anículo egundo de la re olución anteriormente 
citada, convocó a lo intere ado en el a unto para que 
expre en u opinión debidamente u tentada y aporten 
ante el INCOMEX, en un plazo de veinte (20) días hábi
le contado a partir de la publicación de la convocatoria, 
la prueba y documento que e timen pertinente . 
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Dicha publicación , e realizó en el diario La República el 
día "l de junio de 1998; en con ecuencia, el término 
vence el 7 de julio de 199 . 

Que mediante comunicación "Jo T C.87 -313 radicada 
bajo el número 016569 del 18 de junio de 199 , el re
pre entante de la Oficina Comercial de Taipei, olicita 
al 1 COMEX un plazo adicional de cuarenta ("lO) día 
hábile , para cumplir con lo e tablecido en el artículo 
egundo de la re olución anteriormente citada argumen

tando que dicho tiempo e requiere para realizar un 
e tudio completo y objetivo por parte tanto de lo ex
porradore taiwane e como de lo imporradore 
colombianos. 

Que mediante comunicación remitida da fax, fechada 
el 19 de junio de 1998, la empresa Industria Yidi Ltda, 
olicita al r COMEX un plazo adicional de veinte (20) 

días hábiles, para cumplir con lo e rablecido en el ar
tículo egundo de la re olución anteriormente citada 
argumentando que tan 010 ha ta el16 de junio de 1998 
e enteraron de la convocatoria. 

En mérito con lo expue to, 

RE UELVE : 

Artículo 1. Otorgar a todo lo intere ado en la ¡m'e ti
gaclOn una prorroga de lhez (lO) dla calendario 
adicionale al término inicialmente concedido, conta
do a partir del i de Julio de 1998. par.! que expreen u 
opinion debidamente u temada, . aporten ante el 1 -

COMEX la prueba y documenLO ' que e timen 
pertinente. , en de arrollo de la inve rigaClón abierta 
mediante Re oluClón 3399 del 28 de mayo de 1998, pla
zo que vencerá el 17 de julio de 1998. 

Artículo 2. Comunicar a lo importadore , exportado
re y productore conocido del producto en cue 'rión, 
a í como a lo repre entante diplomático o con ula
re del paí de exportación, la deci ión adoptada. 

Artículo 3. Contra la pre ente re olución no procede 
recur o alguno por con tituir acto adminl trativo de trá
mite, de conformidad con lo e tablecido en el artículo 
49 del Código Contencio o Admini trativo. 

Artículo 4. Publique e la pre ente re olución en la Ga
ceta del Mini terío de Comercio Exterior, capítulo 
1 COMEX. 
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Publíque e, comuníque e y cúmpla e. 

Dada en antafé de Bogotá, D.C. 

LUZ TELIA KCRATOMI REYE 

,J • 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 4 de 1998 
(junio 25) 

por la cual se dictan normas 
sobre el apoyo transitorio de 

liquidez del Banco de la 
República a los establecimientos 

de crédito. 

La Junta Directiva del Banco de la República, en u o de 
su atribucione con titucionale. r legal s y en e pecial 
de las conferida por el artículo 12 , lneral a) de la Le} 
ji de 1992. 

RES ELVE: 

Artículo 1. Para efecto de lo pasivos de que trata el 
artículo -o. de la Re olución Externa 25 de 1995, la pér
dida tran itoria de liquidez de lo e tablecimiento de 
crédito podrá e (ar relacionada con la reducción del 
monto de lo bono colocado por (ale entidade . 

Parágrafo transitorio. En el caso de entidade que e 
encuentren u ando lo recur o del Banco de la Repú
blica por el procedimiento ordinario y que pre enten 
reduccione adicionale de pasivo originado en la di . 
minución de lo bono en circulación, el cálculo del 
límite previ (O en el artículo 8°. de la Re olución Exter
na 25 de 1995 deberá efectuar e incluyendo lo pasivo 
mencionado . 

Artículo 2. La pre ente re olución rige a partir de la fe
cha de u publicación. 
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,NDICE DE MEDIDAS 
I.lECi-ISLA11 IVAS y I~JECUT VAS 

C() (JRI~S() D ~ lA RJ:Pl BLICA 

Leyes 

441 aunio 11) 

Diario Oficial No. '-f3,320, junio 12 de 1998 

Por medio de la cual 'e de [inan lo recur o 
excedentes de la vigencia 199' de la ubcuen
ta de egu ro de riesgos cata, trófico } acci
dente de tránsito del Fondo de olidaridad 
) Garantía en , alud. 

442 aunio 11) 

Diario Ofiual No. 'f3.320, junio 12 de 1998 

Por la cual 'ie decreta una adición y otras ope
raciones prcupue tale en el Pre upuc la de 
Renta y Recur os de Capital y en la ley de 
apropiacionc . para la vigencia fi cal de 199 . 

. , 

MI L'TbHJ() DE IlACIl~~I) y 

CRJJ)JT() Pl BLIC() 

Decretos 

1027 aunio 9) 

Diario Oficial o. 'f3.318, junio 10 de 1998 

Por el cual e reglamenta parcialmente el ca
pital garantía de que trata el numeral 3 del 
artículo 320 del E ·tatuto Orgánico del 'i te
ma Financiero. 

1053 aunio 10) 

Diario Oficial o. 13.,12 L junio 16 de 1998 

Por el cual 'C reglamenta el artículo j8 de la 
Le} 383 de 199- ) "l' dictan otras di po icio
ne , re pecto de 1m Certificado de De arro
llo Tun tico. 

1069 aunio 12) 
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Diario Oficiala. '13.323, junio 18 de 1998 

Por el cual e regulan algunas operacione 
financiera . 
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1174 aunio 23) 

Diario Oficial No. 43.328, junio 26 de 1998 

Por el cual se amplían lo plazos para la pre
sentación de declaraciones tributarias corre -
pon dientes al Impue to de Renta y Comple
mentario de los contribuyentes, per onas 
naturales en las ciudades de Barrancaberme
ja (Santander) y Puerto Asís (Putumayo). 

1181 auDio 23) 

Diario Oficial No. 43.328 junio 26 de 1998 

Por el cual se modifica el artículo 5 del De
creto 2337 de 1996 y el artículo 3 del Decre
to 3088 de 1997, sobre inversión de los 
recur o . 

1183 auDio 24) 

Diario Oficial No. 3.328, junio 26 de 1998 

Por el cual se modifica el Decreto 359 de 
1995, obre apertura de cuenta corriente . 

1186 auDio 24) 

Diario Oficial 0. 43.328, junio 26 de 1998 

Por el cual e e tablece el manejo financiero 
de lo recur o proveniente de la explota
ción del e pectro electromagnético. 

1191 auDio 24) 

Diario Oficial No. 43.3331, julio 2 de 1998 

Por el cual e modifica el artículo 1 del De
creto 2990 del 18 de diciembre de 1997, res
pecto del programa de enajenación de las 
accione que la ación po ee en el Banco 
Popular. 
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1192 auDio 24) 

Diario Oficial No. 43.331, julio 2 de 1998 

Por el cual se modifica el Decreto 828 del 4 
de mayo de 1998, sobre la reducción en el 
Presupuesto General de la Nación para la vi
gencia fiscal de 1998. 

MI.. STI:RIC) DE [) :FENSA 

. TACI()l\¡AL 

Decreto 

1089 auDio 12) 

Diario Oficial No. 43.323, junio 18 de 1998 

Por el cual e aprueba algunas modificacio
ne hecha a lo e tatuto internos de la Cor
poración de la indu tria Aeronáutica Colom
biana .A. "Cla e .A". 

MI IS'} hHI() I)E DES HRC)I.LC) 

I~C():\f()MIC() 

Decreto 

1217 aunio 30) 

Diario Oficial No. 43.331, julio 2 de 1998 

Por el cual se aprueban una reformas par
ciales a los estatuto del Fondo Nacional de 
Garantías S.A. 
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Decretos 

1080 OuDio 24) 

Diario Oficial No. 43.323, junio 18 de 1998 

Por el cual erran fieren lo biene remanen
te del proce o de di olución y liquidación 
de la in titución in ánimo de lucro del ec
tor alud, Ho pital iño Je ú de Barranqui
Ua, Atlántico. 

1013 OuDio 4) 

Diario Oficial No. -!3.316, junio 8 de 1998 

Por el cual e e tablece y reglamenta el fun
cionamiento de la ~ub uenta de compen a
ción del Fondo de olidaridad Garantía 
(FO YGA) y e deroga parcialmente el Decre

to 1283 de 1996. 

S Tp ~IU rTI:. (J )1: J.()RES 

Resolu.ciones 

404 OuDio 25) 

Por la cual e modifica el inei o primero del 
artículo 3.-! .1.9 de la Re olución 1200 de 
1995. obre el fraccionamiento de operacio
neobre accione . 

413 Ounio 30) 

Por La cual e modifica el parágrafo tran ito
rio del artículo 3.2.2.1q de la Re olución 1200 
de 1995 relacionada con lo reglamento y 

i rema de rran acción de accione de las 
Bol as de Valore . 

414 Ounio 30) 

Por la cual e modifica el parágrafo transito

rio del artí ulo 3 . . l.3 de la Re olución 1200 
de 1995, relacionado con lo Fondo de Ga
rantía de las ociedade. 

Cartas circulares externas 

005 Ounio 25) 

Por la cual 'e con id era recordar lo di 'puc '
to en lo artículos 50 del Código de Comer
cio y 15 del Decreto 2619 de 1993, el regi tro 
de compromi o de compra y venta a futuro. 

006 Ounio 30) 

Por la cual e impane in rruccione a lo emi
sore ' d valore in crito en el Regi 'tro a

cional de Valore. e intermediario frente al 
problema del año 2000 

007 Ounio 12) 

105 

Por la cual 'i.e da a conocer el índice de bursa
tHidad accionarla para el me de mayo de 

1998. 
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1>1: C()MI~R __ l() E 11 1 I()( 

(l C()MI: r) 

Circ u lar Externa 

83 aunio 18) 

Informa obre documentos de importación, 
sistemas especiales, Plan Vallejo. 

46 

47 

aunio 26) 

Modifica lo plazo máximo para la acua
!ización de la información de cliente vin
culado a través de contratos de egur v 
capitalización. 

aunio 26) 

Imparte in truccione para que la entlda
de ' rigilada remitan información corre -
pondlente a la labores del plan de acción 
año 2000. 

48 aunio 26) 

Amplta la información requerida de opera
cione interbancarias reportada en el infor
me diario de ta as de interé . 

49 aunio 26) 

( 1 Adopta medidas para la orientación de recur-
os dc tinado ' a la financiación de vivienda 

de imere ~ocial por parle de lo e ·tableci-
Circulares Exterllas miemo de crédito. 

42 aunio 9) 

Amplía el plazo para la remisiÓn de informa
ción y documentación que es Hece aria para 
la autorización de los Fondos Ganaderos. 

44 aunio 10) 

Adecua la in trucciones 'obre operaClo
ne activa de crédito (de vivienda a largo 
plazo) que otorguen lo e tablecimicntos 
de crédito. 

45 a unio 11) 

Imparte instrucciones a las entidades coope
rativas en cuanto a los presupue to que de
ben cumplir para desarrollar us programas 
en publicidad. 

106 

Cartas circulares 

ti (Junio ) 

59 

Informa ,1 PAGG aplicable a lo~ e~tados fi

nancieros del mes de Junio de 1998. 

OUDio 8) 

Informa las variacionc maxtma probable 
de taas aplicable en la c\'aluación del rie -
go de ta a de interé . 

61 aunio 10) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para Fondo de Pen ione }' Ce antía corte 
men ual a mayo 31 de 199 . 
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Resolución Externa 

(H. GUIDO 25) 

Mediante la Re olución Externa .f de 1998 e 
di pu o que la pérdida tran itoria de liqui
dez que nece itan demo trar lo e tableci
mientos de crédito para acceder a lo apoyo 
de liquidez del Banco de la República tam
bién puede e lar relacionada con una reduc
ción del monto de bono colocado por tale 
entidades. 

107 
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